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üortes un propecto de ley sobre concesién 
de créditos extraordinarios^ importanUp 
en junto 7.800.561 7̂1 pesetas.—Fdgiha 
370.

Otro ídem id. id. para que presente d ía s  
Cortes un proyecto de ley de aprobación 
de la cuenta general del Estado  ̂corres- 
popdiente al año 1910.— Páginas 371 
d m .  .

Presidencia del Consejo de HInletroe:
Real decreto decidiendo d favor de la Ád- 

ministf ación la competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de Barcelona 
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8 , M. el RBir Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
8 . M. la Rbina Doña Victoria Eugenia y 
88 . AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaiin6| Doña Beatriz y Doña 
María bristina, continúan sin novedad 
en an importante salud.

De ignál t)enoñcio disfrutan las demás 
personan de la Augusta Resd Familia.

 —

i  n u m i n  DE D M m

R )U L D £ C ¡R K IO
De acuerdo co& el Cdasejo de Minia* 

iros,
Vengo en ántorizar al Ministro de Ha* 

^enda para presentar á las Cortes un 
proyecto de ley sobre concesión de crédi* 
toa extraordinarios, importantes en ]nnto 
7.3(Í6.ó61,7l pesetas, al presupuesto de 
Obligaciones de los Departamentos mi* 
aisterioies, correspondiente al actual año 
económico, distribiiúdos en lá siguiente 
torma: Estado, 138.176,85 pesetas; Oraciá 
y  Justicia, 149.626,97; Guerra, 5.700.982,20; 
Marina, 86.644,60; Gobernación, pesetas 
Sl.952,66; Instrucción Pública y Bellas 
Artes, 219.974,83; Fomento,643.609,13; Ha
cienda, 32.135,06, y Gastos de las Contri
buciones y Rentas púbUcas, 283.460,41 
píesétas.

Dado en Palacio & treinta de Enero de 
íbU novecientos doce.

ALFONSO.
Él Ministro de HMlendi,

firso Bodrigáfitz. -
A li AS OOBTES

La insuficiencia de los créditos oonsig* 
liados en los respecfivos presupuestos de 
ObUgaciones de los Departamentos mi* 
alsterialss, oorrespondlentes d io s años
en ^ue se prestaron ietvicioá que tienen 
Oardoter de normales y reglamentarios; 
•1 haber resultado también insufloien* 
tes Ies cipédltos extraordinarios y suple* 
mentes de crédito que para la organiza
ción de otros servicios y el desempeño de 
eomisiones especiales se eonoedieron y el 
compromiso de satisfacer derechos reco* 
necidús y liquidados que se derivan de 
qontratqs celebrados cpn
la Administración ó de resoluciones eje* 
eutoriaSjque originan oomp cónsécuencia 
el page de determinados intereses, para 
loa éuaies no ha existido crédito presu
puesto por tratarse de obligaciones des* 
ccmocidas é imprevistas, han obligado al 
Gobierno, con el fin de solicitar la conce
sión de los recursos que son urgentes é 
indispensables, á instruir los oportunos 
expediesctés con los trámites y requisitos 
que antes déterminaban el artículo 21 de 
la  léy ¥ e  29 d e  Diciembre de 1903 y ar- 
tieulo. único de la de 19 de Julio de 1904, 
y ^u e  ahoraoxige el artículo 41 déla ley , 
de Administración y OontabUidad de I4 I
Hacienda púbjlca d e l " de Julio de 191J.

El más importante de estos créditos ex* 
traordinarios sa relaciona con servioioa 
del Ministerio de la Guerra, prestados 
en 1910, por un importo de 5.700.982,20 
pesetas, y originados por el sostenimien
to en filas durante determinado tiempo 
de mayor contingente do fuerzas dol quo 
conspntían los créditos aiitorizados; por 
la creación de la Oapitanía General de 
Melilla y su consiguiente organización, 
y p o fla  constante movilidad quo en el
año tuvieron las unidades orgánicas á 
causa de las huelgas ocurridas.

Lq9 demás B^ectan á los Ministerios de 
Estado, Gracia y Justicia, Marina, Gober
nación, Instrucción Pública, Fomento y 
Hadienda, y se refieren, respectivamente, 
á viáticos y habilitaciones do estableci
mientos y de instalación del Cuerpo Di
plomático correspondientes al año 1909; 
á bulas de Arzobispos y Obispos dolos 
años 19()8 y 1909; á la liquidación del 
contrato de suministro del Penal de Za
ragoza; á saldos de liquidaciones y dere
chos y de haberes del personal de Mari
na prbéedentes de los años 1902 á 1906; á 
gastos del Congreso contra la tuberculo
sis, que tuvo lugar en Bárcelona en Octu
bre dé 1910; á la construcción de una es
tación Sánitaría en él puerto de Motril; á 
la reparación de los cables de Melilla á 
Almería y de Alhucemas al Peñón dé la 
Gomera; á gastos producidos por la eon- 
ourrencia de Espáfta á las Exposiciones 
de Bruselas y de Arte en Roma; á quin
quenios y ascensos de antigüedad de Ca
tedráticos y Maestros y otras atenciones 
de Instrucción Pública; á diversos servi
cios de Agricultura, Montes, Minas y 
Obras Públicas; á gastos diversos d é la  
Sección facultativa de montes, visitas de 
inspección á fábricas de cerillas é indem
nizaciones por residencia; y á incidencias 
de las VMitas de bienes desamortizados y 
costas impuestas al Estado en pleitos sos
tenidos ante loa Tribunales de Justicia.

E n  lis  expedientes que se adjuntan, 
se detallan y especifican los servicios á 
que las Obligaciones afectan y los Minis
terios á que corresponden, siendo su 
importe total el de 7.306.561,71 pesetas.

Para su pago, el Ministro que suscri- 
¿é, de acuerdo con el Consejo da Minisv 
tros y con la autorización de S. M., tiene 
la honra de someter á la deliberación de 
las Cortes el siguiente

proyecto de LEY: :
Artículo 1.® Se conceden ¡á capítulos 

adicionales dé los actuales pireaupueiitos 
de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, los siguientes créditcs ex
traordinarios:

Ministerio de Estado: 138.176,35 pesetas 
para pago de las Obligaciones compren
didas en la relación número 1.

Ministerio de Gracia y Justicia: pese
tas 120.221,24, para satisfacer á D.® Teles- 
fora Carbó, contratista de víveres del pe 
nal de Zaragoza, la diferencia reséltanta 
á au t m v  m  te ilqinidaoió» do an con

trato y 29.405,73 para el abono de Bula 
de los Arzobispos y Obispos que se de 
tallan en la relación número 2.

Ministerio de la Guerra: 5.700.982,2 
pesétas para el pago de atenciones pro 
cedentea del año 1910, distribuidas po 
artículos en la forma que sigue:

Artículo 1.° Personal do Capitanía 
Generales, Gobiernos y Comandancia 
militares, 460.957,17.

Art. Cuerpos armados, 2,441.051,8^
Art. 3.® Generales sin destino detei 

minado y en s i t u a c i ó n  do cuarte 
80.623,88.

Art. 4.0 Comisiones activas y exfrá 
ordinarias del servicio, 814.953,49.

Art. 5.° Establecimientos de instruc 
ción militar, 875.344,70.

Art. 6.° Premios de enganche y re 
enganche, 863.123,02.

Alt. 7.° Subsistencias militaros y ma 
terial do acuartelamiento, 1.664.928,10 pe 
setas.

Ministerio de Marina: 86.64i,60 peseta! 
para satisfacer las Obligaciones detalla 
das en la relación número 8.

Ministerio de la Gobernación: 25.001 
pesétas con destino á loa gastos ooasio 
nados por el Congreso contra la tuborcu 
loéis, que tuvo lugar en Barcelona é] 
Octubre de 1910; 7.247,58 para el pago d< 
la estación sanitaria del Puerto do Mo 
tril, ŷ  19.705,08 para abonar á la Corapa 
pañía* Eastern Telegraph, el sallo á si 
favor por la reparación de los cablas d 
Melilla á Almería, y de Alhucemas al Pe 
fión de la Gomera.

Ministerio do Instrucción Pública ; 
Bellas Artes: 150.000 pesetas para e 
completo pago de los gastos producido! 
por la concurrencia de España á la Ex 
posición Internacional de Arte en Roma 
y 69.974,33 para satisfacer las atencioneí 
á quo se refiere la relación número 4.

Ministerio de Fomento; 120.583,80 pe 
setas para el completo pago de loa. gas 
tos producidos por la concurrencia dt 
España á la Exposición Universal d 
Bruselas en 1910, y 523.026,33 para lo 
servicios de Agricultura, Montos, M inas; 
Obras Públicas, á que so contrae la reía 
ción número 5.

Ministerio de Hacienda: 32.135,06 pose 
tas á la Sección 9.*, y 283.460,41 á li 
Sección 10 «Gastos de las Contribucionei 
y Rentas públicas», para satisfacer lai 
atenciones que so detallan en la relaciói 
número 6.

Art. 2,® El importe total do los crédi 
tos extraordinarios á que so refiere él ar 
ticulo anterior, quo en junto importai 
7.306.661,71 pesetas, se cubi irá con los ex 
cesos quo ofrezcan los ingresos quo s 
obtengan durante el año, sobre los pago 
que se ejecuten en el mismo, y en su de 
fecto, con la Deuda flotante del Tesoro, i 
con los recursos especiales quo se autor! 
cen por Ley.

Madrid, 5 de Febrero de 1912.»El Mi 
niatro de Hacienda, Tirso Rodrigáñez.
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' EBAI. DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis« 

tros,
Vengo en autoHzar ai Ministro de Ha

cienda para que presente á las Cortes nn 
proyecto de ley de aprobación de la 
Cuenta general del Estado, correspon
diente al afío económico de 1910.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil novecientos doce.

¡ADFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Tirso Rodrigáñez..

A LAS CORTES

Cumpliendo el Ministro que suscribe 
el deber impuesto al Gobierno por el ar
tículo 79 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública> de
1.® de Julio de 1911, tiene el honor de 
presentar á las Cortes, para su delibera
ción y voto, la cuenta general del Estado, 
correspondiente al año económico de 
1910, acompañada de la certiñcación ex
pedida por el Tribunal de Cuentas del 
Reino en que consta el juicio que le ha 
merecido el examen de dicha cuenta y su 
comprobación con las parciales, en cuyo 
documento declara aquel Alto Cuerpo en 
pleno que en el examen que ha practica* 
do de la misma, la encuentra conforme 
con las indicadas cuentas parciales', y 
que el reconocimiento do los derechos de 
la Hacienda y el de las Obligaciones del 
Estado, se han hecho dentro de los re
cursos y créditos autorizados.

Y con }a autorización de S. M., de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, ten
go la honra do someter á la aprobación 
de las Cámaras, el siguiente:

PROYECTO DE LEY

Art. 1,® Se aprueba la Cuenta general 
del Estado correspondiente al año eco
nómico de 1910, redactada por la In ter
vención general con sujeción á las dispo- 
sicioneá contenidas en los artículos 65, 
68 y 67 del proyecto de ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública, que puso en vigor la ley de 5 de 
Agosto de 1893.
Art. 2.* En vista de los 

resultados do d ich a  
Cuenta, los dereohQS li
quidados á favor de la 
Hacienda d u ra n te  el 
año 1910 por valores del 
propio presupuesto se
fijan en pesetas  1.172.768.286,78

Los ingresos o b ten id o s  
por cuenta de los expre
sados recursos suman. 1.107.291.116,54

Quedando, p o r c o n s i
guiente, como r e s to s  
pendientes de cobro del 
mismo p resupuesto ,

que se transfloran al si
guiente de 1911.  ̂• - - • •

Art. 3.° Los derechos re- 
c«oeidos y liquidados 
4  favor de loa. acreedo
res del Estadqpor obU- 
gacipnes del citado pre- , 
supuesto de 1910 im-
portAPOxi* •••••••••••••

Los pagos e j^ tadoB  por 
cuenta de dichas obli
gaciones ascendieron á.

Y ios restos pendientes de 
pago que p a s a ro n  al 
presupuesto de  1911 
fueron per la suma de.

Art. 4.® Los ingresos ob-

65.477.17,,24

1,133,566.860,04

1.077.484.845,64

56.082.014,40

.tenidos por cuenta de 
los créditos proceden
tes de resultas de ejer
cicios cerrados h u ta  el 
ejeroicio de 1909 ^b ro n
de..........................................63Í82.051ÁÍ4

Los pagos ejecutados.V.. 50.048.652,04

Resultando un e z c ^  en 
los ingresos obtenidos 
sobre el importé de los 
pagos de... 13.133.499,Ofl

Art. 5.'’ Se fija en 42.939.769,99 pesetas 
el superávit que acusa la liquidación de- 
flnitivá dé! presr^uesto, 6 sea el exceso 
de los ingresos obtenidos sobre los pagoa^ 
ejecutados en el año económico, tanto 
por él presupuesto corriénto como pór 
resultas de ejercicios cerrados, á saber:

Recaudación obtenida. 
Pagos ejecutados. . . . . .

PceaupiiesiiQ de i9iQ.
1.107.291.116,54
1.077.484.845,64

Diferencia por exceso en los ingresos. 29.806i270,90
BJereioies cerrados.

Recaudación obtenida.  .......................................................63;782.051,04
Pagos ejecutados.   .................. . . . .  .. . . . . . .  50.648.552,04

Diferencia por exceso en los ingresos sobré los pagos ejecutados*» 13.133.499,00

Superávit* 42.939.769,90

Art. 6.  ̂ Los derechos li
quidados á f avor do los 
Ayuntamientos en con
cepto de recargos sobre 
la contribución indus> 
trial y de comercio por 
el presupuesto do 1910 
ascendieron S . . .

Lo s ingresos obtenidos 
por cuenta del mismo 
concepto importaron..

Resultando, por ta n to ,  
pendientes de cobro pe
setas ..............................

11.407.922,57

9.638.6^9,78

1.769.252.79

te de pago á las mis
mas, al terminar el año 
económico de 1910| de 
p e s e ta s . . . . . . . . . . . . .

Los ingresos realizados 
en concepto de recar
gos municipales por re
sultas de ejercicios ce
rrados sobre las contri
buciones territorial é 
indastrial aaoqndieron 
á pesetas .

Lo satisfecho á los Ayun
tamientos p o r ig u a l 
concepto fu6. . . . . . . . . .

resultó un exceso en 
los p ag o s  ejecutados 
sobre los ingresos ob
tenidos d e . . . . . . . . . * . .

1.277.131,26

568.669,78

1.459.600,98

890.931,20

S ien d o  la recaudación 
o b t e n i d a . ^  9.638.158,53

Y lo satisfecho á las Cor
poraciones.  ...........  8.361.027,27

Quedó un resto pendien- 
Y el saldo que resultó á favor de los Ayuntamientos en fln de Diciembre de 19ia 

fué de 2.967.193,78 pesetas, en esta forma:
Saldo á favor de los Ayuntamientos en. fln de Diciembre de 1909.. 2.580.993,72
Recaudado en 1910:

Por el presupuesto corriente. ...................................  9.688.158,53
Por resultas dé ejercicios cerrados ........................  568.669,78 10,206.828,31

Pagos ejecutados en 1910:
Por el presupuesto corriente.. . . . . .
Por resultas de . ejercicios cerrados.

8.361.027,27
1.459.600,98

12,787.822,03

9.820.628,25

Líquido ú favor de lasCorporacioñes. 2.967.193,7»
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Los ingresos por recargos 
municipales correspon
dientes al presupuesto 
de 1910 fueron superio* 
res á los pagos por la
suma de..................  1.277.131,26

Los pagos por dichos re
cargos, por resultas de 
ejercicios cerrados, se 
elevaron sobre los in* 
gresos fi     ............... 890.931,20

Y resultd un exceso li
quido de los ingresos 
sobre los pagos (supe> 

. rdüí¿> d e .. . . . . . . . . . . . . 386.200,06

Art. 7.  ̂ Se anulan los créditos que 
en la su m a do p e se ta s  19.628.157,69 
resultan de exceso en los gastos presu
puestos sobre los reconocidos y liquida
dos, cuyo pormenor, por Secciones, es el 
siguiente;

Obligaciones generales del Estado.
Leuda pública. 
Glasés pasivas.

489.547,64
125.564,52 565.112,16

Obiigaciones de los D epartam entos m in isteria les.

Presidencia del Consejo de Ministros      .........  195.889,48
Ministerio de Estado  .........    • 3.120,73
Idem de Gracia y Justicia .............................. . . . .  320.755,79
Idem de la Guerra  .........      1.392.513,02
Idem de Marina.  ......................   6.033.480,81
Idem de la Gobernación.  ..............     2.410.709,44
Idem de Instrucción pública y Bellas Artes.. . . . . . . . .  1.056.067,66
Idem de Fomento  ............     6.920.245,73
Idem de H acienda. .........     311.800,53
Gastos de Jas Contribuciones y Rentas públicas  418.462,84 19.063.045,53

Art. 8.® En cumplimiento de lo que 
determina el artículo 20 del proyecto de 
Iby de Administración y Contabilidad 
que rige, con sujeción al 26 de la de Pre
supuestos de 5 de Agosto de 1893, modi- 
ñcado en cuanto al comienzo y cierre del 
presupuesto por el artículo 1."* do la ley 
de 28 de Noviembre de 1899, loe derechos 
reconocidos y liquidados pendientes de 
cobro á la terminación del ejercicio de

19.628.157,69

1910 por resultas de los anteriores, y las 
obligaciones no satisfechas que se com
prenden en los presupuestos de ios años 
en que tenga lugar el ingreso 6 pago, 
aplicándosele la prescripción establecida 
por la ley de 31 do Diciembre de 1881, y 
sin perjuicio do los que resulten en la 
depuración de los saldos, quedan repre
sentados en cuentas por las cantidades 
siguientes:

D erechos pendientes de cobro.

Contribuciones directas....................................          448.775.438,49
Idem indirectas.'. .........      216.239^49,46
Monopolios y servicios explotados por la Administración. ..............   9.648.260,48
^  ^ i R en tas .......................  55.728.420,89
Propiedades y derechos del Estado................ j ........................  118.471.084,99

  ............     1.965.588,23]¿6ourgo8 del Tesoro.

880.827.942,54

Sim a anterior  880.827.942,
Por atrasos hasta fln de 

1849, alcances de todas 
clases y ramos, y otros 
conceptos cuyos ingre
sos se aplican al presu
puesto del año en que 
so realizan.  ............. .. 64.757.055,7í

945.584.998,35

Obligaciones pendientes de pago.
Deuda pública:

Deuda del Estado  122.844.515,95
Idem del Tesoro..............  42.908.244,35
Idem procedente de las

Colonias........................  7.215.133,3C
Gastos afectos al presu

puesto especial de bie
nes desamortizados. .. 224.196.200,75

397.164.094,37
Cargas de justicia  3.227.425,83
Presidencia del Consejo

do Ministros   363,01
Ministerio de Estado.. . .  4.202.050,12
Idem de Gracia y Justi

cia  ................   633.694,76
Idem de la Guerra  6.268.902,14
Idem de Marina..............  1.006.044,05
Idem do la Gobernación. 3.492.462,27
Idem de Instrucción pú

blica y Bellas Artos. . .  599.546,60
Idem de Fomento    * 2.583.880,95
Idem de Hacienda. . . . . .  2.476.637,78
Gastos de las Contribu

ciones y R en ta s  p ú 
blicas   ..........    18.485.437,49

Colonia de Fernando Póo. 618.258,23

440.758.797,60
Y como los derechos á 

favor do la Hacienda, 
pendientes de cob ro  
por resultas de años an
teriores, según la pre
cedente demostración, 
ascienden á   ........ 945.584.998,32

Resulta un exceso de de
rechos á cobrar sobre 
las obligaciones á pa
gar do.................. ......... 504.826.200,72

Madrid, 5 do Febrero do 1912.—Él Mi
nistro de Hacienda, Tirso Rodrigáñez.
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N ú m e r o  1.

BELACIXÍN de hs Obligaciones reconocidas por el Ministerio de SsiadOi importafdes en jimio 138,176^35 pesetas,
d qm se refiere el proyecto de ley de esta fezha.

FECH AS IM PO R T E

Pesetas.
C O N C E P T O SDE  LAS

REALES 6RDBNES

14 Julio 1909..

Idem..................
27 Julio 1909..,, 
t.*" Agosto 1909.,
Idem    .
Idem .................
31 Agosto 1909-, 
2 Octubre 1909.,

21 Octubre 1909...
26 Octubre 1909...

27 Octubre 1909...
Id em .. .................
Idem ,.  ..............
Idem ...........
Idem......................
Idem....................

29 Octubre 1909... 
3 Noviembre 1909.

15 Noviembre 1909. 
Idom......................

17 Noviembre 1909.
Idem  ...........
30 Noviembre 1909. 
2 Diciembre 1909.. 
15 Diciembre 1909.
18 Diciembre 1909. 
29 Enero 1910...,. 
I."* Agosto 1909.,.. 
10 Marzo 1909..... 
29 Diciembre 1909.

Al CbnSRlado en Santo Domingo, lo anticipado á D. Jóse Albiñana por su viático de Santo Do
mingo á Méjico........................................ ............. ............... ................. ......................... ..

A D. Luis Rubio Amoedo, viático de Méjico á Santo Domingo........................... ..........................
A‘D. Antonio Díaz Miranda, ídem de Nueva York á Argel  .................... ; ............. .
A D. Jerónimo Valdés y González, ídem de Viena á M adrid.  .....................................................
A D. Julián María del Arroyo y Moret, por su habilitación  ................................................
A D. Rodrigo de Saavedra y Vineht, por su habilitación.................................................................
A D. Federico Pino y Gorge, viático do D. Justo Garrido y Cisneros, de Madrid á Bogotá.......
A D. Federico Pino y Gorgé, para satisfacer resto del importe de la casa de alquiler y mue

bles, ocupada en San Sebastián durante la jornada. ....... .......................... .......... .........
Al Consulado en Argel, anticipo de viático á D.*̂  Belén Pérez, de Argel á Madrid........................
Al Administrador de los Lugares Píos, en Roma, viático de Roma á Madrid de D. Juan Pérez

Caballero....................................................... ....................... ............... ......................
A D. Eduardo García Cousín, ídem de Roma á M adrid............................................. ...........
A D. Manuel Inclán de la Rasilla, por su viático de Tokio á Pekín .....................................
A D. Justo Gómez, viático de Roma á Madrid   .................... ............... .....................................
A D. Luis Navarro é Ibarreta» ídem de id. á id ...   .................. ................................................
A D. Réglnaldo Ruiz, ídem do Tánger á  Tánez................................. .................. ...........................
A la Legación en Pekín, lo anticipado por viático de Pekín á Madrid de D. Manuel de Carcer

y Salamanca  .......................................... ................ ..........................................................
A D. Fernando Espinosa de los Monteros, viático de Berlín á Madrid..........................................
A D. Fernando Sartorius, Ministro Plenipotenciario en Lisboa, viático de dicho punto á Ma

drid y regreso.......................................... .....................................................................................
A D. Emilio do Perera y Bleaa, ídem dó Montreal á Nueva York  ........... »......................
Al Administrador do los Lugares Píos de Roma, lo anticipado á D. Juan Pérez Caballero por

viático de Madrid á Roma y regreso.  .................................................................
A D. Antonio Soqué y Sucona, viático do Riga á Madrid,..........................................................
A D. Alejandro de Escudero, ídem de Madrid áSan Juan de Puerto Rico................................
A D. Vicente Gutiérrez de Agüera, ídem de Roma á Viena  ...........................................
A D. Vicente Samaniego, ídem de Madrid á San Sebastián y regreso...................................
A D. Eduardo Ortiz de Zugasti, ídem de Veraoruz á Montreal....................................... ..............
A D. Pedro Miranda y Quartín, ídem de Madrid á Bruselas y regreso.......................................
A D. Eduardo Ortega y Núftez, ídem de Madrid á Paría................................................ ..
Al señor Marqués de Herrera, habilitaciÓDi casa y oílcina.  ................................. .....................
A D. Pablo Soiop y Guardiola, Ministro residento, habilitación, casa y oficina.........................
A D. Pedro de Carrero y Lembeye, diferencia de habilitación, de casa y oficina. .................

Total..................................... ............

580.00 
580,10

3.464.25
1.423.50
1.250.00

30.000.00 
2.168,75-

1.593,65
528,75

2.174.00
543.50 
8tfi,75
543.50
543.50 
485,60

8.428.00
947.25

1.316.00
461.25

4.348.00
1.430.25
1.534.50

618.50
921.00 

2.013,75
1.350.00

364.00 
41.500,00
25.000.00
1.250.00

138.178,35

Madriti, 5 do Febrero do 1912.^E1 Ministrro do Hacienda, Tirso Rodrigáñoz.

N ú m e ro  2 .

RELACIÓN de los servicios d que afecta el crédito de 29,405^73 pesetas que se soUcila de las Cortes en proyecto de ley de esta fecha»

Pesetaa.

1908. Para bulas do los Obispados de Orense y Oviedo........................         6.582,00
— , Para completar las do Teruel ......................................     521,90

Por giro de las de Valencia, Astorga, Badajoz, Jaca, Salamanca, Vitoria y Segovia.  ..........    9.268,20

Total EN 1908........................................    16.372,10

1909. Pago de bulas do los Arzobispados do Toledo y Burgos.  .................................    9.807,00
— Idem do las dol Obispado do Osuna .............         3.291,00
— Idem de las de Lugo  ...............................           3.291,00

16.389,00
— Giro de estas sumas, calculado al 12 por 100. ...................................       1.966,68

•  --- ,r -r-----

18.355,68
-- Existencia (á deducir)..............................             5.322,05

Total en 1909.............................     13.033,63

En junio ...............................................   29.405,73

Madrid, 5 de Febrero de 1912.—El Ministro de Hacienda, Tirso llodrigáilez.
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H ú m e r o  3.

$^fijiClÓN de las cantidad^ j^^nocidaspor el MinUprio de Uarim»p>r m  importe de HdMifiO peseiaSt
d que so refiere el proyecto de ley de esia fecha

D E S I G N A C I Ó N  DE  L OS  S E R V I C I O S

1902.—Liquidaoión á favor del marinoro de seganda Antonio Pérez Cerdido, por un vestuario completo .
1907,—Liquidación del Teniente de Navio D. Alvaro Guitián, por gastos ide viaje..  .............
1907.-—Idem del Habilitado de Marina de Barcelona y Tarragona, por gastos do transporte del Archivo de la

Selva á Cadaquós   ....... ..................... ................................................................................................ ............
1907.—Idem de D. Vicente Maré Segarra, por traducción de varios documentos   .............................................
1902.—Idem del fogonero de primera Pablo Caruncho, por difereücias de sueldo (resto)  ........................... ..
1903.—Idem del id. Wenceslao Quintas Sánchez, por ídem id (resto)  ....... *......... .....................................................
1906.—Idem de la Hacienda, por derechos arancelarios de efectos transportados del extranjero con destino al

Arsenal de Cartagena (resto)................................................................................. ..................................... ..................
1903,—Idem del fogonero Blas Munuera Muñoz, por diferencias de sueldo (resto).. .................................................
1903.—Idem del id, Juan Dato Camacho, por ídem id. (resto)...............................................................................
1903.—Idem del id. Antonio Medina y López, por ídem id. (resto)  ...................... ................................. ...
1906.—Idem del Habilitado del crucero Lepante, por distribución de caudales. ..................................... ..........
1904.—Idem del Teniente de Navio D. Ignacio Martínez y García, por gratiücación de Profesorado.......................
1906.—Idem del id, id. de primera clase D. Victoriano Suances y Polayo, por íd e^  id .. ....... .. ..............................
1905.—Idem del id. id. D. Viotoriano Suances y Pelayo, por ídem id............................................................................
1902-903.—Idem d favor del Cabo de fogoneros Carlos González Pato, por diferencia de sueldo.  ..............
1902.—Certifloado por haberes que corresponden al obrero carpintero Ramón San Román Ortiz (rosto).................
1903.—Idem por diferencias de sueldo que corresponden al fogonero Antanio Mascaró Cabezón (resto) .......
1898-99 y 1899-900.—Idem por id. de sueldo que corresponden al fogonero Mateo Ros (resto).  .............................
1902.—Certificado por diferencias de sueldo que corresponden al fogonero José Rapela Incógnito (resto) .
1902.—Idem por id. de sueldo que corresponde al ídem Manuel Mateo Martínez (resto)................................ ...........
1903.—Idem por id. de sueldo que corresponden al ídem Benito Santiago Vidal (resto)............................. .............
1903.—Idem por id. de id. que corresponden al ídem Manuel Bermúdez Fernández (resto).......................................
1905.—Idem por haberes que corresponden al soldado José Vidal Collazo (resto)........................................................
1900 á 1905.—Idem por diferencias de sueldo que corresponden al Cabo dom ar de puerto, de primera clase,

Domingo García Sánchez (resto) ....... ..................... ..................................................... ............ .......................
1904.—Para estancias do Hospitales militares que corresponden al Ministerio de la Guerra (cesto)  ...............
1903.—Certificado por diferencia de sueldo qUe corresponde al fogonero Andrés Campillo (rosto)  ....... .
1902.—Idem por id. do id. que corJíospondea al ídem Francisco Navarro Ramírez (resto) . ............................... ........
1904.—Idem por id. de id. que corresponden al Teniente Vicario D. Juan Pijuoda Hurtado (resto)...................   —
1903.—Idem por id. de id. que corresponden al fogonero Justo García Martínez (resto).............................................
1903 y 1904.—Idem por desayuno y mejora de rancho que corresponde percibir al Cabo de Infantería de Marina 

Amador Delgado Pérez (resto). ........... • • • • • •  —   ............ .. ............. * .............. .............. ........ ...................
1902.~rldem por diferencia de sueldo que corresponden al fogonero José López Boraoino (resto)...........................
1903.—Idem por id. de id. que corresponden al ídem José Rodenás (resto)...........................................   ■...
1903.—Idem por id. de id. que corresponden al ídem Alfonso Muñoz Solano (resto)................ .................................
1903.—Idem por id. de id, que corresponden al ídoui Antonio Gómez García (resto).................................................
1903.—ídem por id. de id. que corresponden al ídem de primera Diego Muía Loón (resto).......................................
1903.—Idem por id. de id. que corrasponden al ídem Pedro Esteban Martes (resto)..     ..........       .
1903.—Idem por id. de id. que corresponden al ídem Fulgencio Rodríguez Fajardo (resto) ................................ ..
1902 y 1903.—Idem por id. de id. que corresponden al ídem Sebastián Treviño Pérez (resto)....................................
1904 y 1905.—Idem por id. de id. que corresponden al Oficial segundo del Cuerpo de Secciones do Archivos don 

Francisco Fernández Puig(rosto).  ....... ................ ............................................................................ ........................
1903.—Idem por id. de id. que corresponden al fogonero José Sánchez (resto)...........................................................
1903.—Idem por id. do id. que corresponden al ídem Samuel Martínez (resto)................................................ ............
1903.—Idem por oblata que corresponde al Capellán del tercer Regimiento, segundo Batallón de Infantería de

IM PO R T E

PeB«tas.

Marina.'
1903 y 1902.—Idem de la Intervención de la Ordenación de pagos de Cádiz, para abonar á D. Tomás R. Morgan, 

representante de los Sres. Wilson Sons y Compañía, de las Palmas, el resto de la liquidación mandada abonar
por sentencia del Tribunal Supremo de 24 de Noviembre de 1906.......................................... ....................................

1900 y 1901.—Liquidación de diferencias de sueldos á favor del fogonero Juan Mena Muñoz...................................
1907.—Idemi á favor del Habilitado de Marina de Málaga, por gastos imprevistos.....................................................
1902 y 1903.—Idem á favor de D. José Niebla González, Apoderado de varios fogoneros del Apostadero de Ferrol,

por diferanclas de sueldo................................................. ...............................................................................................
1907.—Idem á favor del Habilitado de Marina de Mallorca, por gastos imprevistos en abordaje del vapor Bellver.
1907.—Idem á favor de D, Antonio Sorra y Torres, Médico civil de Ibiza, por reconocimiento de inscritos...........
1902.—Idem á favor del fogonero Damarsino Suárez Martínez, por diferencias de sueldos   ..........................
1907.—Idem á favor del Habilitado de Marina de Cádiz, por gastos de autopsia en el cadáver de Miguel Pérez...
1907.—Idem á favor del Habilitado de Marina de Alicante, por gastos de diligencias judiciales...............................
1907.—Idem á favor del Habilitado de Marina de Sevilla y Hueiva, por honorarios dei intérprete D. José Gómez

Infante.
1907.—Idem á favor del mismo Habilitado, por honorarios del perito carpintero Manuel Domínguez Gómez........
1907.—Idem á favor del ídem, id., por ídem de los peritos Antoni > AlVi r̂ez y Manuel Domínguez..........................
1907.—Idem á favor del ídem, id., por ídem de los peritos mercautíles D. Emilio Muñoz y D. Enrique Vasallo...
1903.—Idem á favor de Mr. Y. F. Danies, Procurador de los Tribunales ingleses^ por servicios prestados á la Co

misión de Marina................ ......................................................... ..................................................... ..............................
1901.—Idem á favor del Cabo de mar Agustín Pazos Pipiezo, por gratificaciones del cargo......................................
1903,—Idem á favor del fogOneró de primera Juan Fernández Obregón, por diferencias de sueldo.....................
1902 y 1903.—Idem á favor del ídem, id. José Pérez Alvariño     .............................................. ........... .........

I^uma y eiguot»

200,00
20,00

10,00
7,50

365.00 
0,78

12,98
50,12
40.10

320.84 
49,44

825.00
900.00
825.00 
413,38 
137,50
83,35
27,63

213.36
80,01

200,04
66,68
21.10

840.00 
1.500,00

280.72 
26,73
0,84

80,20

35,25
56,82

106,94
320.84
320.84 
213,88
280.72 
80,20

133,69
793,56
320.84
320.84

60,00

10.692,20
75.00 

117,50

733,39
21.00 
67,50

213,36
64,25

26,00
12,00
10,00
20,00

7,00

1.125,60
390,00
80,00

280,02

24.577,54
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D E S I G N A C I Ó N  D E  L O S  S E R V I C I O S

Suma anterior,,

1902 y 1903.—Liquidación á favor del fogonoro do primera Juan Mrntero Rodríguez.................... ............ ...........
1907.—Idem á favor del Ayudante da Marina do San]’en.jo. por gastos judinialea.........................................................
1907.—Idem ú. favor do D. Marcelino Viar, Médico civil de Ribadoo, por honorarios de autopsia ©n Noviembre

de 1907...................................... ............. . ................................................................................ ...................................
J907.-Idem á favor dol Habilitado da Marina do Valoncia,por gastos jadicíaloa dal Ayudante de Marina de Vina-

roz f íi Diciembre de 1907................ ............ ................................................. ....................................... .......................
1907.—Idem á favor dol mismo Habilitado, por gasto? voriíloados oa el naufragio del laúd San Francisco on la

playa de Perelló............................. .......................................................................................................... ..............
1904,5 y 6.—Importe de la gratiflcaaión industrial que ha correspondido durante los expresados años á los Te

nientes de Navio de primera D. Angel Varóla y I). Carlos González Llanos;•Ingenieros Jefes do primera don 
Bocundiuo Armesto y D. Manuel Rodríguez; Ingeniero Jefe de segunda D. Manuel Corripio; D.* Beatriz Díaz, 
viuda del Teniente de Navio D. Luiz Fernández Parga; Capitanes do Navio D. Angel López y ü. Alejandro
Gellón, y Tenicnto de Navio D. León Herrero    ................................. .................. .. .................

190?.—Idem de la ídem de cargo que por el de carbones le ha correspondido al segundo Contramaestre D. Anto
nio Torrente, segim Real orden de 9 do Agosto de 1907 ...........  .......................................... ..

1907.—Idem de la ídem que por el cargo de la Escuela do Tiro do Catabois. ha correspondido al primer Condes
table D. Alejandro Bartolomé S a n z ................................. ....................................................... . *......................

1904, 5 y 6.—Idem do la ídem industrial que durante los expresados años ha correspondido al Comandante de
A r til loria do la Armada D. Manuel de Pando y Pedrera. ...................................................... .............................

1904.—Idem de la ídem id. á favor do D.*̂  Catalina Bósch, por la que le correspondió á su difunto esposo el
Teniente do Navio de primera clase D. Manuel Guiinerá  .......................... .................................. . .............

1904.—Idem de la ídem id. á favor de D.“ Manuela Fonoo de León y Fernández Caro, por la que le correspondió 
á su «lifanto esposo el Coronel de Artillería do la Armada D. Joaquín Rodríguez y Alonso.  ............   •

1906.—Idem de la ídem id, á favor del Ingeniero Jefe de primera cla&e D. Gonzalo Rubio Muñoz de Febrero á 81 
de Diciembre de 1906  ................................. ........................ . ....................................................................

1907.—Importe de la gratificación que corresponde al Capitán de Infantería de Marina D. Joaquín Pery y Rebo
llo, por el cargo de Comandante de la Escuela do Tiro de Catabois.... ¿    ........................... .................... .

1904* 6,—Idem de la ídem industrial que ha correspondido ai logeniero Jefe de primera clase D. Antonio del
Castillo.

1904 —Idem do la ídem id. que ha correepoadido al ídem id. id. D. Juan González Mazón.................
1905 6.—Idem de la ídem id. que ha correspondido al Teniente de Navio do primera clase D. Eduardo González 

Vial.............................................. ......................................................................................................................................
1904.—ídem de la ídem id. que ha correspondido al Comandante de Artillería de la Armada D. Cándido Montero.
1906.—Idem do la ídem id. quo ha correspondido al Comandante de Artillería do la Armada D. Juan Aguiiar y

Lozmo.
1904-6.—Idem de la ídem ÍJ. quo ha correspondido al Coronel de Artillería de la Armada D. Elias do Iriarte y 

Solé?..............         . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1904 5.—Idem de la id. id. que ha correspondido si Cíipitán de Fragata D. Miguel de Goytia.    ......................
1904 6.—Idem do la id. id. que ha correspcndido al Teniente Coronel de Artillería de la Armada D. Juan La

brador.
1904 5.—Idem de la id. id, que ha correspondido ai id. id, de id, de id. D..Enrique Navarrete  ........... ..
1904 6.—Importe de la gratificación que corresponde al Ingeniero Jefe de primera clase D. Carlos Halcón.........
1904.—Idem dé la id. á favor do D® Carolina Kelterer Sánchez, viuda del Ingeniero Jefe do primera clase don 

Luis Sampayo..................................................... ................................................................................................................
1906.—Idem de las cantidades que corresponden al Alférez do Navio D. Joaquín López Cortijo, por gratificación 

de Profesorado.......................................................... ................................. . i    ......................... .
1907.—Idem de la gratificación de cargo del segundo Obrero torpédista Francisco Sarabia............ ............. ..........
1905.—Idem do Ja id. de destino de Capitán Depositario, al Teniente de Navio 1). Joaquín de Agulrre...................
1905.—Idem por nagas de naufragio al Aprendiz Maquinista Angel Fernández Torres ........... ...........................
1905.—Idem por id. del criado particular Jesús Mallo Incógnito................................................ ...............................
19( O 3.—Idí m de la gratificación de destino dejada de abonar en Trubia al segundo Condestable D. J.osó Recio

Escobar.
1908.—Idem de la indemnización de mando que corresponde al Director do la Escuela de Aplicación, Capitán do

N^vío D. Angel Miranda       ....... ............................................................
1902 3.—Idem de las diferencias de sueldo do loa fogoneros de los cañoneros Ttrror y Proserpina.........................
1908,—Idem de los gastos de personal y material pai a administración de las encañizadas del Estado, denomina

das Torro y Ventorrillo    ....................... ........................................................ ................... ...............................
1904-6.—Idem de la gratificación industrial que ha correspondido al ingoniero Inspector do primera clase don

Juan Vélez y Granados ..............................    *.......................................................................... .......... .....................
1904.—Para .satisfacer dif(?rcncií{s de mayor sueldo y aumento pox* años do servicio, al segundo Contramaestre

graduado do Alférez de Navio D. Tomás Vázquez Anelo.»    ........... ............................... .
1904.—Para ídem de id, id. al segundo Condestable graduado do Alfóroz de Artillería D. José Cano do la T orre.;

Total. .

IM P O R T E

Pesetas.

24,577,54

193,35
15.00

30.00 

5,00

45.00

18.190,01

60.00

300.00

3.125.00 

2.505,50

1.375.00 

1.378,44

480.00

4.509,90
3.257.10

1.102,42
125.00

1.250.00

1.541,74
1.750.00

2.875.00
2.800.00 
2.630,77

1.002,20

650.00
150.00 
90,00

375 00
130.50

LIOO.OO

2.500,00
8.597.11

974,72

1.503,30

262.50
187.50

86.644.60

Madrid, 5 dó Febrero de 1912.=E1 MinB.íro do Hacienda) Tirso Rodflgáñez.
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N ú m e r o  4 .

BEL ACIÓN de las Obligaciones de ejercicios cerrados ̂ reconocidas por el Ministerio de Instrucción Pública ¡j Bellas Artes, 
importantes 69,974,ii3 pesetas, á que se refiere el proyecto de Ley de esta fecha.

D E S I G N A C I Ó N  DE L O S  S E R V I C I O S

Para abonar dietas devengadas y no percibidas en ol año 1909 por los Jueces de varios Tribunales de oposicio*
nes á Cátedras y Escuelas y para los demás gastos de dichos Tribunales  .............................................

Para el pago de haberes y diferencias de sueldo devengados en el año 1903 por D. Carlos Hierro, D. Juan Bon- 
ner, I). Pedro Mota, D. Salvador Rodríguez y D. Blas Hernández, empleados de la Escuela de Artes é Indus
trias de Las Palmas................... . ....................................................... ................................................

Para abonar á D.^ Ana Gallo Alcántara el importe total de los alquileres devengados en el mes de Diciembre de 
1908, por la casa construida para Instituto general y técnico, según lo que dispone la Real orden de 14 de Mayo
de 1909....................................... ........................................................ ................. ............ ..............................................

Para satisfacer á D. Enrique Jiménez Mayo, alumno de la Escuela de Artes é Industrias de Santiago la asigna
ción de 10 mensualidades, que dejó de percibir en el año 1902, por la pensión que le fué concedida en 81 de
Octubre de 1901.. ......... ..................... ............. ............... ................................. .............. ..........................................

Para satisfacer á la Excma. señora Marquesa de Angulo el importe de los alquileres devengados por la casa de 
su propiedad, que ocupó en Cádiz la Biblioteca Provincial, durante los meses de Mayo, Junio y veinticuatro
días de Julio siguiente de 1908, que quedaron pendientes de abono  — ................. ................. .........

Para satisfacer á los herederos de D.*" Rutina Rodríguez, Regente que fuó de la Escuela Normal de Segovia el
importe de las gratiticaciones que le han sido reconocidas por Real orden de 8 de Abril de 1910. .................

Pará el pago de los ascensos de antigüedad (quinquenioB) devengados y no percibidos en el año 1909 por los Ca*
tedráticQS de la Escuela de Ingenieros industriales de Barcelona ......... ...................................... .....................

A los herederos de D. Antonio Lafuente, propietario que fué do la casa que ocupó la Escuela Normal de Maes  ̂
tros de Teruel, por el importe de la diferencia de los alquileres do dicha casa, desde 1.500 á 1.375 pesetas, du* 
rante once años, comprendidos entre 1.̂  de Julio de 1888 6 igual fecha de 1899, á razón de 125 pesetas anuales. 

Para el pago de las asignaciones del mes de Diciembre de 1909, devengadas en la redacción y estudios de los 
Catálogos del Inventario Monumental y Artístico de las provincias de Teruel, Valencia y .Tarragona, por don 
Juan Cabré, D. Manuel García Simancas y D. Rafael Domenech, respectivamente, á razón de 533,33 pesetas.. . .  

Para satisfacer á D. Luis Lozano Rey y D. Cayetano Escribano, conservadores del Museo de Ciencias Naturales 
las asignaciones que debieron percibir en el año de 1909, como Auxiliares de la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Madrid.............. ........ .......................... ......................... ............ ..........................................................

Para abonar á los Arquitectos D. Jesús Carrasco y D. Joaquín Saldaña, el premio que les ^ué otorgado en la Ex>
posición de Bellas Artes de 1906, como segunda medalla*. Real orden de 20 de Mayo de 1906................................

Para pago de dietas devengadlas y no satisfechas en el año de 1908, y gastos de un viaje en el de 1905, á varios
señores Vocales de Tribunales de oposiciones que han reclamado su abono................   . . . .

Para el pago de quinquenios, gratiticaciones por acumulación de cátedras y haberes de excedencia devengados 
y  no percibidos en el año de 1908, por los Catedráticos de la  Escuela de Ingenieros Industriales de Barcelona,
y  Catedráticos y Profesores de los Institutos generales y técnicos............. ............... ....................... ............. .

satisfacer á D. Alejandro Ferrán y D. Manuel Barco, Profesores de la Escuela do Artes é Industrias de 
M¿úrid, los ascensos de antigüedad que les han sido reconocidos y no satisfechos en los años de 1907 al pri
mero dichos señores, y 1906 y 1907 al segundo  ............. .......... .............. ............. ...........................................

Para el abono de quinquenios devengados y no percibidos por varios Profesores de Escuelas Normales en los 
años de 1902,1903,1901,1905 y 1906    ........................................................................ ..........................................

T o t a l . .    ’ .

IM PO U T E

Pesetas.

45.859,05

224,31

1.250.00 

416,60

1.166,65

1.500.00 

L23C,06

1.375.00

1.599,99

500,00

2.000.00

2.709.00

5.803,84

1.163,79

3670,54

€9.974,33

M adrid , 5 de Febrero de 1912.—EI Ministro de Hacienda, Tirso Rodrigáñez,

N ú m e r o  6,

RELACIÓN de las Obligactoñés tbrH^pónáiénies al MinisteHo dé FóMenlo, iínporlantes en junto 523,025,33 pesetas,
ú que se fefiere el proveció áé ley de esta fecha.

Pesetas.

Servicio de A g ricu ltu ra , M ontes y  Minas.

Al Habilitado del servicio agronómico, D. Francisco Nadal, por el déficit que resulta en la cuenta presentada 
por el mismo, de los gastos originados en los meses de Septiembre, Octubre y Noviembre de 1908, al Inspector 
del indicado servicio D. Manuel García y García, con motivo de haber girado una visita de inspección regla
mentaria á la región do la Mancha y Extremadura, cuyo déficit fué apxbbado por orden de 25 de Noviembre
del expresado año.  ................................. ........................... ........... ............................ ....................... ..................... •. * 261,78

Al mismo Habilitado, por el déficit que resulta en la cuenta presentada por el mismo, de los gastos originados 
en los meses de Septiembre y Octubre de 1908, al Inspector D. Manuel Rutz Aguilar, con motivo de haber girado 
una visita de inspección reglamentariá á las reglones de Lavante y Andalucía Oriental, cuyo déficit fué apro-
,bado por orden de la misma fecha que el anterior.. ...........          337,91

AI mismo Habilitado por el déficit que resulta en la ídem id. por el ídem d r  los^ gastos Originados en los me
se^ de Junio, Julio y Agosto de 1908, al Inspector D. Ricardo Aigarra, con motivo de su visita á las regiones de
Cataluña y Baleares, cuyo déficit fué aprobado por orden de la misma fecha que el anterior .......  . . . . ___ 351,20

Al misino Habilitado por el ídem que resulta én la ídem id. por el ídem, de los gastos originados en los meses 
do Julio y Agosto de 1908, á los Ingenieros D. Guillermo Quintanilla y D. Federico Gros, con nfotivo de su 
viaje al extranjero para adquirir material científico para instalación de Laboratorios, cuyo déficit fué aprobado 
por orden de la misma fecha que el anterior..................................................................         700,00

Suma y eiguet. .........  1.653,92
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Pesetas.

S u m  mUriúf*

Al m im b  HabtUliidp pot el d&fioU aue resplta ea  la oueata preaentada por el mismo de ios gastos originados éa 
los meses de Noviembre y Diciembre de 1908, al Inspector D. Ricardo Algarra» coa motivo de sú visita 4 las
^ g i^ ie s  de Cataluña y Baleares, cuyo déñcit fué aprobado por orden de 25 Febrero de 1909.   ......... .

Sirá» D. Eusebio y D. Ramón Manteóla y Suárez, para al^no, como rematantes de ios productos de la Orde
nación de los montes que forman el sexto grupo de los establecidos en la provincia de Valladoiid, de la corres
pondiente indemnización de perjuicios por la segregación de los pastos de los montes Antequera y Esparragal, 
de dicha ciudad, en cumplimiento de sentencia de la Sala de lo Contencioso del lYibunal Supremo, dictada en 
35 de Febrero de 1910, en el pléito promovido por D. Manuel López Flórez, contra la Real orden de 19 de Fe-
®¿®ro de 1903, que estableciólas bases para el pago de la expresada indeiíinización       .

Al Habilitado del servicio agronómico, D. Francisco Nadal, para abono, en virtud de lo dispuesto en Real orden 
dq 20 de Octubre de*1908, de las indemnizaciones devengadas por el Presidente y cuatro Vocales quO formaron 
pl Tribunal de oposiciones á plazas de Ayudantes del expresado servicio en el año 1908, en que tuvieron lugar
loa ejercicios. .........                  •

Al Habilitado de la Inspección del servicio de Ordenaciones de Montes, para abono de las indemnizaciones de
vengadas por el personal facultativo de las Brigadas de Ordenaciones en trabajos ordinários durante el cuarto
trimestre de 190?           ......... ..................................................................................... ................................

Al Habilitado del Distrito foréstál de Almería, por la diferencia del aumento del contrato de la casa que ocupan 
las oñeinas del eay^iresado Distrito, desde el día 25 de Febrero al 31 de Diciembre de 1903, segün contrato cele
brado con D. José Óonz^léz Ganet  .................................. ................... ............... ................... ................

Al Habilitado del Distrito forestal de Burgos, por los gastos ocasionados en el traslado délas Oñeinas del expre
sado Distrito forestal, según orden de la Dirección, de 7 de Diciembre de 1909, realizados en el mes de Diciém-
bre del mismo año... . . . . . . . . .     .............   . . . • • •  ............................................................... ...

Al Habilitado D. Francisco Nadal, por laS indemnizaciones y gastos de movimiento, devengados por eliingeniero 
de Montes D. Arturo Mttlet y Almenar, con motivo de su traslado desde el Distrito forestal de Almería á la 
Escuela especial de Ingenieros de Montes, en el mes de Noviembre dé 1908.. é .. .  . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .

Alinspector general dei Querpo de Ingenierós de Montes D. Joaquín María dé Castellarnáu, por el exceso de 
gasto que resulta en la cuenta presentada por la visita á las próvincias del Norte para estudiar la enfermedad 
del castaño, en los meses de Agosto y Septiembre de 1908, cuyo déñcit fué aprobado por orden de 5 de Febrero
de 1909................................................................................  ................. ................................................ .

A llnspector general del Cuerpo de Ingenieros de Montes D. Juan Fren y Vendrell, por las indemnizaciones y 
gastos de movimientos devengados en compañía del Ayudante segundo D. Antonio Laplana y Fernandez, en la 
visita de inspección girada al Distrito forestal de Lérida, en cumplimiento do la Real orden de 12 de Junio de
1908, en los meses de Septiembre y Octubre de dicbo áilo.  ........... ......................... .............. ............... .

Al Inspector general dcl Cuerpo de Ingenieros de Montes D Ricardo Acebal, por las indemnizaciones devenga
das cqn motivó de la visita de inspección girada ál Distrito forestal de León, con objeto de hacer entrega de la
Inspección al Inspector en propiedad en el mes de Noviembre de 1908    ............. ........................ ..................

Al Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de Mohtes D. Felipe Romero, por las (indemnizaciones devenga
das con motivo de su trasíaao desde Valladolid á León*, para hacerse cargo de la Inspección en el mes dé Di
ciembre de 1908.. ...........   1......... .......................... ............ ............ ........................ ........... .

Al Inspector general de Minas D. Fernando de los Villares Amor, por diferencia de exceso de dietas devengadas 
por el mismo en su representación en París, en la Comisión constituida para reanudar las conferencias sobre 
el Reglamento de Minería con aplicación ú Marruecos, en el año 1910..  ........... .

1.653,92

585.00

36.719,20

1.980,00

8.944,14

478,33

138,75

102,96

177.00

2.083,08

113,60

50,52

1.557,31

Serv icios de O bras Públicas.
A D. Félix Galarza, por diferencia de alquileres de la casa de la Jefatura de Obras Públicas de Zamora, corres

pondiente al cuarto trimestre de 1908 ......................................         125,00
A D. Juan Vivas Pérez, por los meses de Septiembre y Octubre de 1908, de la casa de la Jefatura de Obras Pü-

blicaa de Almería .........            416,66
A D. Antonio Tamayo, por el cuarto trimestre de 1908, de la casa de la Jefatura de Obras Públicas de Almería.. 750,00
A D. Julián Martín Benedito, por el cuarto trimestre de la casa de la Jefatura de Obras Públicas de Castellón, del

año 1908..........                   . . . . . .  437,50
A D."* Encarnación de la Hoz y Huete, por ídem id. de id. de Granada ...............................      800,00
A D. Bruno Pascual Ruilópez, por ídem id. de id. de Guadalajara.  ..............................................     468,75
A D. Toribio Martínez Gómez, por ídem id. de id. de Burgos. ........     — ...............    450,00
A D. Antonio Tamayo, por ídem id. de 1909, de la ídem id. de Almería ......... ............... ................................  ‘ 750,00
A D. Toribio Martínez Gómez, por el cuarto trimestre de 1909, de la casa de la Jefatura de Obras Públicas de

Burgos    ................              450,00
A D. Julián Martín Benedito, por el cuarto ídem de id. de la ídem de Castellón  ......................................... 437,50
A Dé®* Encarnación de la Hoz y Huete, por el cuarto ídem de id. do la ídem de Granada..  ................  *.........  800,00
A D. Bruno Pascual Ruilópez por el cuarto ídem de Id., de la ídem de Guadalajara.  .................................  468,75
A D. Cristóbal Grauell, por el cuarto ídem, de id., de la División hidráulica del Miño, en Oviedo  .........   365,00
A D. Manuel Guillén, por la casa destinada á almacén de herramientas de la División hidráulica del Jócar, seis

días del mes de Octubre y los de Noviembre y Diciembre de 1909. ...........     68,75
A D. Valentín Prieto^ por el cuarto trimestre de la casa de la Jefatura de Obras Públicas de Zamora, de 1909.... 437,50
A D. Agustín Pisoco, por el cuarto ídem de la íd. de Canarias, de ídem . ....................        1.000,00
A D. Félix Galarza, por indemnización de daños y perjuicios ocasionados en la casa donde estuvo la Jefatura de

da Obras PúbUeas de Zam ora.. . . . . . . . .     ........        1.750,00
Al Habilitado de Obras Públicas D. José Francés Vergara, por gastos de quebranto de moneda y conducción de 

caudales en loa años 1909 y 1910 como Pagadores del Canal de Castilla y canalización del Manzanares.;. . . . . . .  2.000,00
A 0. Alejandro Arroyo, por nueve días de a^u ile r correspondientes al mes de Abril de 1908, del piso tercero do 

la casa del paseo de Recoletos, número 14, en que estuvo instalada la tercera División de ferrocarriles... . . . . . .  87,50
Al Inspector gmieral del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, D. Eduardo López Navarro, por laldiferencia de 

dietas devengadas en su viaje á París., como. Delegado de este Ministerio, para asistir á las sesiones que cele
bró la Comisión internacional de los ferrocarriles Traspirenaicos en el año 1908..............         150,00

Al Pagador de la Jefatura de Obras Públicas de Barcelona, para abono al Torrero jubilado D. Miguel Adrover de 
las gratiñcaciones que en virtud de lo preceptuado en el articulo 66 del Reglamento del Cuerpo de Faros, le 
corresponden percibir desde 1,® de Julio de 190Í al 30 de Septiembre de 1910  ........... ;    ..................................1.888,00

Sumáis sipue, ............   68.684,72



378 7 Febrero'1^13 Gaceta 3e Ma^ria.— Uúm, 38

Pesetas.

fitimaattiídf'iof.. . . I . . .   .............  68.684,72

Al Pagador de Obras Pdblioas de la Jeíaiui^a de Almería, paira abono al Ingeniero del Cuerpo de Caminos, Cana* 
les y Puertos D. José Melero, de laS indemniaaciones devangadáB por el mismo en los meses de Agosto á 
Diciembre do 1908, con motivo del estudio del proyecto de! puerto de Adra, do dicha provincia, cuya comisión
le fué conferida en virtud de Real orden, fecha 26 dé Junio de dicho año. ......... ................................................... .. v 2.740,00

A D. José Raquero, para pago de la finca de su propiedad, que le fué expropiada con motivo de las obras interio*
ros de mejora del puerto de Llanes, en Oviedo  ..........................................         2.811,34

A D. Domingo Taberner, para abono de intereses de demora por saldo de liquidación, aprobada por Real orden 
de 13 de Octubre de 1904, y de útiles y herramientas de la contrata rescindida del tercer Depósito dél Canal de
Isabel I I . .........................          80.705,28

Abono del saldo de liquidación adicional, aprobada por Real orden de 8 de Junio de 1908........................   201.776,37
Abono de indemnizaciones...................................................................             *.    72.124,10
Abono de los intereses de demora de las dos últimas partidas................................................................................  • 127«555,07
Al Habilitado de Obras Públicas D. José Francos Vergara,para abono de las dietas devengadas por el Tribuniü de 

exámenes para ingreso en él Cuerpo de Ayudantes de Obras Públicas, durante el mes de Dipiembre de 1909... : 990,OQ
Al mismo Habilitado, para abono de las dietas y gastos devengados por el Tribunal de exámenes para ingreso

en el Cuerpo de Sobrestantes de Obras Públiéas, durante los meses, de Mayo á Julio de 1910. • . ^ . 2.367,25
Al mismo Habilitado, para abono de las dietas y gastos devengados por leí Tribunal de exámmme para ingreso

en ol Cuerpo de Delineantes de Obras Públicas, durante los meses de Junio á Julio d e i9 l0 ... . . . . . . .  . . . . . . . . .  1.446,85
Al Habilitado de la tercera División de ferrocarriles (Central), por las dietas dévengadas por el personal afecto á ,

dicha División, en sus viajes de traslación durante el año de 1909.  ...................... ......................... ...............  ‘ » 40,00
Al Idem de la cuarta ídem de id. (Sevilla), por las ídem de id., devengadas en ídem id., durante los años de 1909

y I9 ia ..............................                979.5Ó
Al Pagador de Obras Públicas de Avila para abono de las dietas devengadas por el personal facultativo afecto á 

dicha provincia en viajes de traslación durante los años 19Ú9 y 1 9 1 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . .Vv.. . . . . . . . .  . i . . . . . . . . .  ítíSfiO
Al Pagador de Obras Públicas de Canarias por las dietas devengadas por el personal facultativo afecto á dichá

provincia en viajes de traslación díirante el año 1910.. . . . . .         .........                78,00
Al ídem de id. de Castellón por las ídem íd, en id. id. en 1909.. . . —            ................   66,00
Al ídem de íd. de Ciudad Real por las ídem íd. én íd. id. en 1909 y 19Í0.. *v.^    ......... . . . . . . . . . . . . . .  180,00̂
Al ídem de íd. de Coruña por las ídem íd. en íd. íd. y para los asuntos deí servicio en 1910..........   325,00
Al ídem de íd. de Cuenca por las ídem íd. en íd. íd. para 1909 .........          120,00
Al ídem de íd, de Gerona por las ídem íd. en íd. íd. en 1910....................         40,00
A lidem deíd . de Huelva por las ídem íd. en íd .íd . y para asuntos del servicio en 1909 y 1910.... . . . . . . . . . . . . . .  Í9000
Al ídem de íd. de Huesca por las ídem. íd. en íd. íd. en 1909 y 1910. .........      132,00
Al ídem de íd. de Jaén por las ídem íd. en íd, íd en 1909....... ......  é ............. « . . . . . . . . . , .  . . . .  70,00
Al ídem de íd. de León por las ídem íd. en íd. ídi en 1910..... . ; ........... ................................................................ . 20,OÓ
Al ídem de íd. de Lérida por las ídem íd. en íd. íd. y para asuntos del servicio en 1909 y 1 9 1 0 . . . . . . ¿ . . . .  878,50
Al ídem de íd. de Madrid por las ídem íd. en íd. íd. en 1910..................... . • • •  ......... . •     ......................  35,00
Al ídem de íd. de Murcia por las ídem en íd. y pará los asuntos del servicio eíi 1909 y 1910. ............     160,00
Al ídem de íd. de Falencia por las ídem en íd. en íd. íd. y para ídem íd. en íd. íd ..................      258,00
Al ídem dé íd. dé Segovia por las ídem íd. en íd. íd. en 1 9 1 0 . . .     ...........  ¿ ...............     26,00
Al ídem de íd. de Soria por las ídem íd. en id. íd en 1909...   .........................................................  . 4. . . . .«  30,00
Al ídem de íd. de Tarragona por las ídem íd. en íd. íd. en 1909 y 1910. .........    110,00
Al ídem de íd. de Zamora jpor las ídem íd. en íd. íd. en 1910   ..............        75,00
Al Habilitado de Obras Publicas D. José Francos Vergara, para abono de las dietas devengadas por el personal

facultativo afecto á la Dirección General de Obras Públicas en ídem de íd. durante 1909 y 1910. ................. 220,00
Al mismo Habilitado para ídem de las ídem íd. por el ídem íd. afecto al Servieio Central de señales marítimas eiv.

ídem de íd. durante 1909 y 1910.............           80,00
Al ídem íd. para ídem de las ídem íd., afecto á la Escuela de Ingenieros de CaminoSi Canales y Fuertod en ídem

do ídem durante 1909 y 1910    .........                        1^,00
Al ídem íd. para íd. délas ídem íd. por el íd.,afecto al Consejo de Obras Públicas, en ídem ée iáé d u tm te

1909 y 1910.....................................................................................................     190,00
Al ídem íd. para íd. de las fdem íd. por el íd., afecto á la Jefatura délas carreteras pirenaicas durante 1910.. . v. . 252,Oi
Al Pagador de la División hidráulica del Duéró, para abono de las dietas devengadas por el personal facultativo 

afecto á dicha División, en sus viajes de traslación efectuados en los años 1909 y 19IO4. 4.. 4. . 4. . . . .  . . .  4 * . . . . .  a 150,00
Al ídem de la íd. del Miño, para abono de las dietas devengadas pOr el personal facultativo afecto á dicha Divi

sión, en sus viajes de traslación y para asuntos del servicio, efectuados en los años 1909 y 1 9 1 0 . . . . . . . . , . . . . .  é 495,00
Ai ídem de la íd. del Segura para íd. de las íd. íd. por el íd. íd., afectoá dicha División, y en sus viajes de ídem

efectuados en 1909.   .............                  140,00
Al ídem del Canal de Castilla y sus pantanos para ídem de la íd. por el ídeui íd.é afecto á dicho Canab en Sus via

jes de ídem efectuados en 1909 y 1910............                    255,00
Al ídem del Servicio Central hidráulico, para ídem de las íd. ídé por el ídem íd.| afecto á dicho Servicio^ en sus

viajes de ídem efectuados en 1909 y 1910..  .......  ...................... .................................................. 4. . .  1 80,00
Al Habilitado de Obras Públicas, D. José Francés Vergara, para ídem de las íd. por el personal que estuvo afécto 

á la Sobdirección de Aguas y Obras de riego, en viajes de traslación efectuados en 1910.•«.. . . . . . 4 . . • . . . . . . •  # 280,00
Al Pagador de Obras Públicas de Almería para abono de las gratificaciones reglaníentarias devengadas por los 

Torreros de faros afectos á dicha provincia en el mes de Diciembre de 1909. . ¿ . « ;.. 209,00
Al ídem de íd. de Barcelona para id. de las ídem íd. devengadas por las ídem íd. de íd. íd. en Diciembre dé 1909. 15,50
Al ídem de íd. de Murcia, para íd. de las íd.ld., devengadas por los ídem íd. de íd. íd. en Diciembre dé 1909.. . 193,75
Al ídem de íd. de Pontevedra, para íd. de las id. íd., devengadas por los ídem íd. de íd. íd. en Diciembre de 1909.  ̂ 139,50
A lídem deíd . de Valencia, para íd. de lasíd . íd., devengadas por los ídem en Diciembre de 1 9 0 9 . . . . . . . . . . .é *v. 170,50
Al Habilitado de este Ministerio, D. Bartolomé Rodas, para abono de los gastos y dietas devengadas por el Direc

tor general de Obras Públicas y el personal auxiliar, con motivo de lalnáugnración del Canal dé la Huerta,en 
Alicante, y de las visitas de inspección á las obras públicasdé Valencia, Cáceres, Badajoz y Sevilla en los meses 
de Octubre y Noviembre del año 1 9 1 0 . . . . , . . , , . .........        6.117,10

Total. . é é É  528.025,83

Madrid, 5 de Febrero de l912.«^Ei Ministro de Hadeuda, Tirso Rodrigáues.
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REÍiACIÓN da las Ohligacitmes átí sísñiéitís emtrados á  que'se élproyeolo de Uy de esia fechOf
importantes en iunto 315 69547 pesetas.

D e s i g n a c i ó n  d e  l o s  s e r v i o x o s

SECCIÓN 9.»
MINISTKmO DE HilCIBNPA

Paraiaboiiftr ál personal de la Abegaoía del Estado Jas indemnizacionocí de residencia en Canarias, eorrespbn 
dientes á los meses de Septiembre á Diciembre do 1910, a ra^ón del 33 pm* 100 sobre sus sueldos.—Real orden
de 22 de Octubre de l3Í0«»w««r« • < • • • • • • • • • • • . . . . . . . . . . . . .   ........... ..................... ...........

Para ídem id. al mismo per^nál por indemnizaoionee da Diciembre de 1909.—Real orden do 4 de Junio de 1910. 
Oviede.*-r-Para satisfacer al propietario dol edificio Delegación de Encienda, en dicha provincia, los alquileres 

correspondienikea á cinco días de Nóyiembre y todo mes dé Dícaémbre dé 1908.—Real orde^ de 5 de Marzo 
do 1909 ....••••..••.■(» .t ̂  ̂   ̂• *■. f t »... >  ̂•»• •

Gnipfiscoa.^Para satisfacer á D. Narciso Gdnzálea y D. Angel Romero, Oficiales do la Inspección do Hacienda 
de Burgos, el saldo que résultd.á su favor en las cuentas de dietas' devengadas en comisión del servicio reali' 
zadoen las fábricas de cerillas de Guipúzcoa, á razón do 143,75 pesetas A cada uno.—Real ordon de 5 de Fo-
br6rodel910.................................. ....................................................................... ................................. ........... ............

Central.—Para satisfacer al Banco de Espafiá los gastos suplidos por Ó1 en lá renovación de títulos de la Deuda
del 4 por 100 interior.—Real orden de 27 de Octubre de 1909. (Francos.) .   ....... ........................ ............... .

CentraLT-Abono de gastos ó lá Sección facultativa de Montes, correspondientes á los meses de Septiembré á Di*
clembre de 19Ó9, ambos inclusive.—Real orden dé 16 de Septienibre de 1910............ ......................................... ....

Oentre^r-Para formalizar en Rentas públicas, Ejénácios cerrados» Clontribupiones directas, Impuesto sobre las 
utilioadés de la  riqueza nmbilíaria el 12 por 100 de la  suma correspondiente á las dietas devengadas por don 
Manii^ Buiz Senón en la comisión conferida al misiáo en I.*’ de Junio de 1909, relativa á la valoración de varias
fábricas de cerillas.—Real orden de 2 de Noviembfé de 1 9 0 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     ......... ............... .

Orense.—Para satisfacer á D/Válentín Bravo y D. José Astray, los gastos causados por la comisión que le fué con 
ferida^por orden del Delegado de Hacienda, de 30 de Octubre de 190?, para el recuento de cerillas y fósforos en
la subalterna deRibadavia.—Real orden de 16 de Marzo de 1909. ........... .... ....... ..........

Huesca.—Para abonará D» Bernardino Vizairaga, el importe de los gastos causados por traslación do local délos 
numbieg y archivos de la Delegación de Hacienda.—Real orden dé 9 de Diciembre de 1909......................... .

Siemanlos créditos de la Ŝ eccídn 9.^.  ........... ........................

S E C C IO N  10
GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES r  RENTAS PÚ8LI0A8

Corafta.-<**A los iherederos de D. Félix Soto, por redención del capital de dos censos impuestos en dos casas y una
hueiláilue radican én término de Santiago.—Real orden de 16 de Septiembre de 1908. ....... .......... .

Burgos.—Para indemnizar á D.^ Estefanía Esteban Yalcabado, por desperfectos causados en el monte Espinal.—
Real orden dé 11 de Diciembre de 1908 .......................................................          — ..............

Maurid.—Para satisfacer á D. Ricardo Pérez García las costas en que fué condenado el Estado en autos seguidos 
con el mismo en el requerímiénto de inhibición al Juzgado de Alcalá de Henares para conocer de un pleito
sobre propiedad de unos árboles.—Real orden de 5 de Febrero de 1909.. ...................... ................

Pontevedra.—para satisfacer á D. Manuel Carballo intereses de 5 por 100 de la cantidad devuelta por nulidad 
de redención de un censo fundado en la Capilla de Nuestra Señora del Socorro, de la Parroquia de Santa Ma* 
ría, de dicha ciudad. Se acredita esta suma en virtud de sentencia dictada en 3 de Septiembre de 1908 por el 
Tribunal Supremo, mi el recurso contencioso administrativo entablado por el interesado; debiendo anularse 
el crédito de ?11,61 pesetas, concedido, entre otroSi con este mismo objeto pm? ley de 24 de Diciembre do 1907.
Realorden do 29 de Enero de 1909........................................................... ............................ .......................... .............

Madrid.—Para satisfacer á D. Pedro Calderón y Ceruelo, Marqués de Algara de Grés, en representación de los 
herederos de D. Ignacio López Páramo, elimporte de las costas á cuyo pago fué condenado el Estado en el 
pleito que se siguió contra aquéllos sobre reclamación de herencia. —Real orden de 14 de Mayo de 1909,......

Mwirid.-^Fara pago á D. Fernando Casan!, Conde de Yilana, en concepto de apoderado de D. Manuel Herreros 
de Tejada, de los intereses de 5 por 100 de sumas devueltas por nulidad do redención da un consó que gravaba
lácoamiAiümero 20 de la calle de la Luna.—Real orden de 25 dé Junio de 1 9 0 9 . . . . . . . . . .  r .   ..........................

Madrid.—Para ábonar á D. Manuel Uría, por sí y como apoderado de los herederos del Msrqués do Vista Alegre, 
intereses de 5 por 100 de las cantidades que ingresaron por la compra de dos casas en esta Corte, cuya venta 
fué anulada.—Habiendo revoeado D.^ María dei Darmen Unquera y IMaz de Mendívil, el poder que tenía dado 
ai rl^ rid o  D. Manuel Uría, dicha señora cobrará su participación por sí, ó pér la persona ;que legalmonte la
represente.—Real orden de 6 de Agosto de 1909.. • . .  • . v .................................    ..; • . . . . . . .

Orense.—Para ^atisfaceráD. Indaleoio LOsada Vázquez, interés de 5 por 100, correspondientes á  las sumas de- 
i^eitastopr nulidad de venta de la finca número 4.003 del inventario del Clero, denominado Suerte del Centro.
Real orden d^ 23 de Julio de 1909.%.̂ . • . .           ........................ ...................................  ............. .

Albacete.—Para abonar á D. Mariano Precioso los intereses de 5 por 100 de sumas devueltas por nulidad de venta
del lote S.̂  dé la dehesa llamada Uchea.—Real orden de 5 de Febrero de 1909........... .............................................

Huelva.—Para satisfacer á  D. Francisco Bueno, editor del Boletín Oficial de Venias de bienes nacionales de dicha 
.pióyipMií eliinfiorte dé dos cuentas49 topréBíones del mismo.—Real orden de 2 de Julio de 1909,.. . . . . ..

Póntevedra.—Para pago á  D. Andrés Landín, contratista úéí Boletín de Venias do dicha provincia, de dos cuentas 
de impresión de dicho periódico, correspondientes á los años 1902 y 1903, importantes, respectivamente, 150 pe*
setas y 9^75.—Real orden de 16 de Abril de 1909 .......................................................... .....................................

Alicante.—Para abonar á D. Daniel Pérez Fernández los intereses de 5 por 100 del precio de la finca Laguna de 
Salinas, que adquirió del Estado, y cuya venta fué Anulada,—Real orden de 26 de Febrero de 1909.

Sam ap ..............................

IMPORTE

Pesetatí.

1.375,00
458,75

918,23

287,50

9.801,03

ia375,30

116,20

59,00

750,00

32.135.06

8.347,67

1;128,00

1.295,14

3.044,76

2.331,51

AB36,29

37.381,32

1.246,47

2.686,29

180,00

243,75

51.793,47

109.514,63
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Pesetas.

Suma anterior.................   1 109í54,67

IZamora»-—Para abonar á toa herederos de D» Alejandró Álíajeme Rnblp, intereses del 5 por 100 de la s s u a ^  
dePiieltas por nulidad de la venta de la finca número 1.242 del inventario.—Real orden de 2 de Abril iJa íffOffy  ̂

Málaga.—Para abonar á D. Francisco Fernández Sánchez el importe de las mejoras realizadas en la finca nu
mero 3.068 del inventario, cuya venta fué anulada. Real Orden de 20 de Agosto de 1909..................................    • *

Toledo.—Para pago á D, Pedro Buendfa y López, de los ingresos de 6 por 100 de sumas devueltas por nulidad
do venta de la finca número 827 del inventario.—Real orden de 3 de Idciembre de 1909.................. í ‘

Pontevedra.—̂ Para satisfacer ¿ D. José Alonso Colmenares, ett represenlación de D. Félix Herrero Caballos, los 
Intereses de 5 por 100 de las sumas devueltas por haberse declarado nula la venta de la casa número 17 de la
calle de San Francisco, de la ciudad de Vigo.—Real orden de 3 de Diciembre de 1909.......

Oviedo,—Para abono de intereses de 5 por 100 á D.® Claudia Galán y D. Félix y D. Rafitel Netto y OaMs, como 
«loacetti testamentarios de p . Rafael Netto y Netto, por sumas devueltas á consecuencia deanulación de venta 
de la finca número 1.877 del inventario, aenominada Bargañón y Llerón.—Real orden de 17 de Didembre 
de 1909

Coruña,—Para satisfacer á Carmen y D.® Josefa Pérez DS’d la  la parte proporcional que al Estado corres* 
poiide abonar de las pensiones de un censo que gravaba los bienes del Jgíesario de Santa Eulalia do Bpwas.—
Real orden de 6 de Noviembre de 1909.        ¿ .

Madrid.—Para satisfacer á D. Félix Górriz, el importe de las costas devengadas en el pleito seguido por los nye- 
deros de D.‘ Teresa Gil Vineda, con el Estado, sobre reivindicación de terrenos en esta provinda.—Real orden
de 17 de Diciembre de 1909.  ................................... .....................................

Totodo.—Para abonar á D. Rafael Vallet, como apoderado de D. Antonio y D. Agustín Uzatal, el importe de las 
mejoras realizadas en siete fincas rústicaa de los propios de Buenaventura, cuya venta fué anulada.—Real orden
de 18 de Marzo de 1910. ...........................................      * •.  ......... ..........

Salamanca.—Para satisfacer á D. Esteban Jiménez de la Flor los intereses de 6 por ICO de sumas devueltas por
nulidad de venta déla finca número 1.373del inventario.—Real orden de 10 de Diciembre de 1909..................  •

Valencia.—Para satisfacer S D. Faustino Saiz y Arnáiz los intereses de 5 por 100 correspondientes á las sumas 
devueltas por nulidad de venta dé la finca número 1431 del inventario.—Real orden de 4 de Febrero de 1910.. 

Madrid.—Para abonar á D. Eduardo Serrano Fatigati, como apoderado de los herederos de D. José Ramón 
Sierra, los intereses de 5 por lOO por nulidad de venta de unas fincas en Vallecas.—Real orden de 18 de Marzo
de 1910.

Avila.—Para satisfacer á los herederos de D.® León arda Cabrero el importe de los alquileres correspondien^ á 
todo el año de 1909, del local que ocupan las oficinas de la Delegación de Hacienda de dicha provincia.—Real
orden de 4 de Febrero de 1910..  ......................................................................................................................

Clceres.—Para abonar á D. Baldomero Ferrer, en representación de los herederos de D. Benito de Osma, los in
tereses del 6 por 100 de sumas devueltas por nulidad de venta de la finca denominada Valdelayegua.—Real or
den de 28 de Octubre de 1910.  ....................      • ^

Sevilla.—Para abonar á D. Carlos de Valdivia y Ruiz de Valenzuela mejoras en una casa de la calle de Pom-
peyó, en Osuna.—Real orden de 28 de Julio de 1909.    • •   * • V ’ V‘

Madrid.—Para abonar á D. Luis Federico Guirao, como representante legal de D. Luis Sánchez Mata, D. Luis 
Ramos Portillo y D. Eduardo Sánchez Mata, los interesés de cantidades ingresadas y devueltas por nulidad de 
venta del tranzón número 1 de las 12 calles de Arboles, de Aran juez, en la proporción que á cada uno leco^
rresponda.—Real .prden de 5 de Agosto de 1910........... ...............  ............................................................ .

Cádiz.—Para pago á D. Manuel Grosso, como apoderado de D. Nicolás Marset, de los intereses correspondien
tes á las sumas devueltas por nulidad de venta de la finca número 592 del inventarlo.—Real orden de 4 de Ju
lio de 1 9 1 0 . . ..................................................................................       ̂̂

Guadalajara.—Para reintegrar al Ayuntamiento y Junta pericial de Fuentelahiguera, los gastos ocasionados 
por los trabajos llevadoá á cabo para la formación del catastro por masas del cultivo y del Registro fiscal de
propiedades rústica y pecuaria de aquel distrito municipal.—Real orden de 28 de Julio de 1910.  ..........

Central.—Para abonar á la Embajada de España en Paría la cantidad de 183,25 francos por la publicación en los 
periódicos franceses del anuncio de subasta del arriendo de la mina Arrayanes, en Linares.—Real orden de 4
de Julio de 1910.           - • •.......................................

Carabineros.—Para satisfacer diversas obligaciones de ejercicios cerrados que se detallan en el expediente que
es adjunto..       —  .........................................     , ^

Zamora.—Para abonar á D. Jerónimo Sánchez Domínguez, en representación de los herederos de D. Dlmas, 
D. Pedro y D.® Rosa García Sánchez, intereses de 5 por 100 de sumas devueltas por nulidad de venta de 
los quiñones 3,4,6,9,13,14 y 17 del monte Coto, de los propios de Benialbo.—Real orden de 3 de Diciembre
de 1910..

Cáceres.—Para satisfacer á D.® Isabel de Cáceres intereses del 5 por 100 de sumas devueltas por nulidad de
venta de un censo é indemnización de rentaá.—Real orden de 16 de Diciembre de 1910. . * ...............  - .....

Madrid.—Para pago á D. Mariano Hernández Dueñas del importe de las costas en que fué condenado el Estado 
en la apelación interpuesta á nombre del mismo en juicio declarativo de menor cuantía, incoado en el Juzgado 
de Torrijos, sobre adjudicación de la mitad de los bienes que constituían la capellanía fundada por D.® Gata
lina Vázquez.—Real orden de 11 de Enero de 1911.. ....... . .................... ......................................

Madrid.—Para abonar á D. Julio Ferrer el importe, de las pensiones vencidas en los años 1906 y 1907, de un 
censo que gravaba la casa números 5 y 7 de la calle del Turco, de esta Corté.—Real orden de 2^ de Enero
de 1911.

Orense,— Para indemnizar á D. Vicente Domínguez, como subrogado en los derechos del arrendatario del 
impuesto de Consumos, de la capital, la suma que se le ha reconocido.^Real orden de 6 de Febrero de 1911

Suman los créditos d  ̂la sección 10.

\y^5 ,75

369,69

2J076/X)

4.522,81

908,64

1.754,22;

6.170,00

2.978,85

Ul,63

40.030,07

5̂ 500,00

20.603,33

174,75

4.713,22

1.295.80

74»3>25

183,25

7.978,77

24.123,98

4.679,37

461,93

4.516,18

3.963,04

283.460,41

Pesetas.RESUMEN--------------------------------------------—-
Sección 9.“—Ministerio de Hacienda...................           32.135,06
Sección 10.-^6astos de las Contribuciones y Rentas públioas. ........   283j460j41

, TotaIu ..................      315.595,47

Madrid, 5 de l ’ebrero de 1912.—El Ministro de Hacienda, Tirso Rodrigifios.
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PIUSSDEIKIII DEL COMEJO DE MMST&08

'  " ’ REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competen

cia promovida entre el Gobernador civil 
de Barcelona y el Juez de primera ins
tancia de Arenys de Mar, de los cuales 
resulta:

Que el Procurádor D. Jesús Salvador 
y Ucar, en nombre y representación de 
D. Lorenzo Pona, D. Miguel Cristóbal y  
Uribe, D. Ramón Matas, D. Luciano de 
Basart, D. Miguel Berra y D. Juan Teixi- 
dor, presentó demanda en juicio declara
tivo de mayor cuantía contra D. Augusto 
María Borrás Jelpi, en la que en la expo
sición de hechos afirma que el demanda
do ha venido utilizando un reducido 
caudal de aguas que conducía por él rech 
Jaipi desde el río Tordera al molino de 
aquel nombre, hasta que se le ocurrió 
mpntar una gran explotación industrial, 
y con este motivo, en 1898, alumbró ma
yor caudal y lo echó en el rech Jalpi, que 
carecía de dimensiones y condiciones 
apropiadas para ello;

Que el empuje de las aguas ha ido en
sanchando el cauce, produciendo á los 
actores perjuicios en sus derechos é in
tereses, quitándoles importantes porcio
nes de terreno por la mayor anchura 
dada al cauce, y agravando la servidum
bre de acueducto que pesa sobre sus 
predios;

Que se producen filtraciones y desper
fectos en las tierras, contiguas, existien
do el peligro de que se rompan las m ár
genes desbordándose las aguas y arra
sando los campos colindantes y privando 
á los propietarios de árboles y pianta- 
ciones.

Terminaba la demanda suplicando se 
pronuncie sentencia condenando al de
mandado á reducir el acueducto llamado 
rech Jalpi á las dimensiones que debe te
ner según las condiciones de la concesión 
obtenida, á practicar en él las obras ne
cesarias á fin de que discurra el agua sin 
producir perjuicios en las propiedades 
que atraviesa y á indemnizar á los de
mandantes los daños y perjuicios que les 
ha causado.

Que admitida la demanda y emplaza
do en forma el demandado, compareció 
en los autos formulando la excepción di
latoria de incompetencia de jurisdicción, 
que fué estimada por el Juzgado:

Que interpuesta apelación por los de
mandantes, la Audiencia Territorial de 
Barcelona dictó auto revocando el del in
ferior, y en su lugar se desestimó dicha 
excepción y se declaró que el conoci
miento de la demanda corresponde á la 
jurisdicción civil ordmaria:

‘ Que;Contestada la demanda y evacua
do el traslado para réplica, el Goberna
dor de B&rcelona, de acuerdo con el dic
tamen de la mayoría de la Comisión pro

vincial, requirió de inhibición al Juzga
do, fundándose:

En que con arreglo á los números 3.  ̂
y 4.  ̂del articulo 253 de la ley de Aguas 
vigente, es de la exclusiva competencia 
de la jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa el conocimiento y  resolución de 
las reclamaciones fundadas en la imposi
ción á la propiedad particular de una 
servidumbre forzosa ó alguna otra limi
tación ó gravamen en los casos prescri
tos por la propia Ley y de las cuestiones 
que se susciten sobre resarcimiento de 
daños y perjuicios á consecuencia de las 
referidas limitaciones ó gravámenes;

Que la demanda interpuesta por D. Lo
renzo Pons y otros, cae de lleno, dentro 
en esta prescripción, por cuanto en ella 
se reclama contra la modifiéación intro
ducida en el acueducto construido en las 
fincas de los demandantes, porquo, según 
ellos, perjudica las propias fincas, y ade- 
niás se pide la indemnización de daños y 
perjuicios causados por aquélla, por lo 
que compete el conocimiento de la ex
presada demanda á la Administración:

Que tramitado el incidente, el Juez 
dictó auto sosteniendo su competencia, 
alegando:

Que el artículo 253 de la ley de 17 de 
Junio de 1879, regulando la competencia 
de los Tribunales en materia de aguas, 
establece los únicos casos en que compe
te á la jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa coñocer de los recursos contra 
las providencias dictadas por la Admi
nistración, los cuales se reducen substan
cialmente á la caducidad de una conce
sión, á la lesión de derechos emanados 
de disposiciones de la Administración, á 
la imposición de servidumbres 6 gravá
menes y al resarcimiento de daños y per
juicios á consecuencia de estas mismas 
limitaciones ó gravámenes; pero cuando 
se trata de contiendas suscitadas entre 
particulares sobre cuestiones relativas á 
servidumbres de aguas y de paso por las 
márgenes, fundadas en títulos de dere
cho civil y á las relativas á daños y per
juicios ocásionados á tercero en sus de
rechos de .propiedad, cuya enajenación 
sea forzosa, comprendidos en ellos toda 
clase de aprovechamientos en favor dé 
los particulares, compete su conocimien
to á los Tribunales que ejercen la juris
dicción civil, según lo establecido en les 
artículos 254, 255 y 256 de la citada ley;

Que del contexto de la demanda ori
gen del juicio de que se trata y de los 
términos de la súplica de ^  niisms, apa
recen claros su objeto y finalidad, con
sistentes en que se condene al demanda
do á reducir el acueducto llamado rech 
Jalpi á las dimensiones que debe tener 
según las condiciones de la concesióo; á 
practicar en el propio cauce las obras 
necesarias á,fin doique discurra el agua 
como es debido, sin causar perjuicios á 
las propiedades que atraviesa, y á la in
demnización de ios daños y perjuicios

que según afirman los actores les ha cau^ 
sado el demandado, y la manifestación 
contenida en los hechos de la misma de
manda, do que en la expresada acequia 
se hace pasar un caudal de agua mucho 
mayor que aquél que había obtenido el 
demandado para el servicio de los moli
nos, no altera la naturaleza civil de h SI 
derechos que en sus respectivas fincasg' 
atravesadas por la acequia, correspondan 
á los actores, ni modifica, por consiguien
te, la de las acciones que puedan ejerci
tar inherentes á su derecho de pro
piedad;

Que no se trata, por lo tañto, de discu
tir el derecho que puedá tener el deman
dado para la transformación en fábrica 
dél molino á que da fuerza el agua que 
discurre por la acequia, ni si ha obtenido 
ó no concesión ádministrativa en debiia 
forma para alumbrar del río Tordera el 
mayor volumen de agua que utiliza para 
dichos usos industriales, sino de la lesión 
que con los actos atribuidos al mismo 
demandado se afirma ha causado en el 
derecho de propiedad de los actores; y

Que estas cuestiones no son de natura
leza administrativa, á los efectos dé de
terminar la competencia, lo dicen clara
mente las disposiciones legales aaterlor- 
ménte citadas, por cuanto presuponen 
tales cuestiones una usurpación de dere
chos, de la cual se hacen derivar las peti
ciones da la demanda, ajenas por comple
to á las que la ley atribuye al conocimien
to de la Administración, do cuya limitada 
esfera están separadas por afectar diréc- 
tamehte al derecho de propiedad, que no 
puede quedar desamparado con indepen
dencia de los emanados de concesión ad
ministrativa.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
informado por la Comisión provincial, 
insistió en el requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámitos:

Visto el artículo 253 de la ley de Aguas 
de 13 de Junio de 1879, según el cual:

«Gompeteá la jurisdicción contencioso- 
administrativa conocer de los recursos 
contra las providencias dictadas por la 
Administración en materia de aguas en 
los casos siguientes:...

»3.® Guando se imponga á la prppie- 
dad particular una servidumbre forzosa 
ó alguna limitación ó gravamen en los 
casos prescritos por esta ley.

»4.  ̂ En las cuestiones que se susciten 
sobre resarcimiento de daños y perjui« 
o ío s  á consecuencia de las limitaciones y 
gravámenes de que habla el párrafo an
terior»:

Considerando:
1.  ̂ Que la presente cuestión de com

petencia se ha promovido con motivo do 
la demanda en juicio declarativo de ma
yor cuantía presentada por D. Lorenzo 
Pons y otros, contra D. Augusto María do 
Borrás, fundada en que éste, ai conducir 
las aguas que utilizaba para una expío-
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taoión indastrial, había variado, dando 
mayor anchura, el cauce, y agravando la 
servidumbre de acueducto que pesa so* 
bre los predios de los demandantes, por 
lo que pedían se condenara al demanda
do á reducir el acueducto á las dimensio
nes que debe tener, según la concesión 
obtenida, y á pagar los daños y perjui* 

 ̂ oíos causados.
2.  ̂ Que los hechos f andamentos de la 

demanda, caen por completo dentro de 
las prescripciones contenidas en los nú* 
meros 3.® y 4.® del artículo 253 de la ley 
de Aguas, ya que se trata de limitaciones 
y gravámenes, daños y perjuicios origi
nados por una servidumbre de carácter 
forzoso sobre propiedad particular y en 
virtud de un aprovechamiento concedido 
por la Administración.

3.® Que en la demanda de que se tra
ta, no se plantea ninguna cuestión fun
damental de propiedad ni posesión ni de 
las aguas ni de los terrenos y cauces, sino 
que lo que se pide es que se ñje las di
mensiones de un acueducto según los 
términos de una concesión administrati- 
va, y que se resuelva sobre el pago de 
daños y perjuicios, extremos ambos atri
buidos por la ley al conocimiento de las 
Autoridades y Tribunales del orden ad
ministrativo.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á primero de Febrero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Uinistros*

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de Gua- 
d tlsja ra  y el Juez de primera instancia 
de la misma capital, de ios cuales re* 
sultar

Que D. José Sanz López demandó en 
juicio verbal ante el Juzgado municipal 
de dicha ciudad á Doroteo Fernández, 
vecino de Escamilla, para el psgo de 57 
pesetas, expresando que se las era en 
deber, según concierto celebrado corres
pondiente al impuesto de Consumos en 
el año de Í906, siendo el demandante 
arrendatario de dicha villa, y por medio 
de otrosí solicitó el embargo preventivo 
de bienes del demandado, acompañando 
G la demanda el referido documento pri
vado.

Decretado y practicado el embargo 
preventivo, se celebró el juicio, y el Tri
bunal municipal, en 17 de Agosto último, 
pronunció sentencia, condenando en re
beldía al demandado á pagar la cantidad 
reclamada:

Que contra esta sentencia interpuso 
recurso de apelación el demandado, y 
fueron remitidos los autos al Juzgado de

primera instancia de Guadalajara, y ce
lebrada la Vista, el Gobernador de la 
provincia, de acuerdo con el dictamen 
de la Comisión provincial, requirió de 
inhibición al Juzgado, fundándose eñ 
que según establecen el artículo 24 y la 
condición 14 del 224 del Reglamento de 
11 de Octubre de 1898, las cuestiones re
glamentarias que se susciten entro arren
datarios y contribuyentes serán dirimi
das por las oñcinas de Hacienda cuando 
se trate do capitales de provincia y por 
los Alcaldes en los pueblos, con arreglo 
al procedimiento administrativo, y como 
en este caso se trata de una contienda 
entablada entre un contribuyente y el 
arrendatario del impuesto, es evidente 
que se halla comprendido en estos textos 
legales;

Que por el artículo 208 del mismo Re
glamento se prohíben en absoluto los 
conciertos parciales con los cosecheros ú 
otros contribuyentes y la modiñcación 
de las reglas fiscales, aun á título de 
mayor facilidad para la cobranza del 
impuesto, y en este concepto, á la Admi
nistración compete conocer de esta re
clamación, conforme á los preceptos an
tes invocados;

Que por los Reales decrbtos de 4 de 
Mayo de 1904 y IB'de Julio de 1907, se re
solvieron á favor de la Administración 
competencias de jurisdicción iguales á la 
presente instadas por el mismo deman
dante, y en las que se consigna como fun
damento, entre otros, que á la Adminis
tración de Hacienda corresponde exclu
sivamente resolver sobre todas las inci
dencias que se susciten con motivo del 
impuesto de Consumos;

Que el Real decreto de 29 de Marzo de 
1910, resolviendo una cuestión de compe
tencia análoga á la presente, no es de apli
cación en este caso, porque no consta que 
haya sido examinada y fallada do un 
modo definitivo la cuestión por la A(^mi- 
nistración de Hacienda, ni, por tanto, se 
haya hecho declaración alguna de tratar
se de un contrato de carácter civil, y 
mientras esto no sd verifique, existe una 
cuestión previa que la Administración ha 
de decidir dentro de sus funciones, ulti
mando la vía administrativa.

Que tramitado el incidente, el Juez 
dictó auto declarándose competente, ale
gando:

Que el demandante ejercita una acción 
de carácter civil, puesto que á lá causa de 
pedir no le asignó otro origen que el que 
se deriva de un contrato ajeno en absolu
to á los intereses del Fisco, porque no se 
refiere al adeudo de especies comprendi
das en las tarifas que rigen para la exac
ción del impuesto de Consumos, encami
nándose la demanda única y exclusiva
mente á conseguir el cobro de una canti
dad cuya razón de deber se apoya en el 
cumplimiento de un contrato privado, ŷ  
por lo tanto, el conocimiento del asunto 
corresponde á la jurisdicoión ordinaria

con arreglo al artículo 51 de la ley de En 
juiciamiento Civil.

Que el Gobernador, de acuerdo con ol 
informe de la Comisión provincial, insis
tió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presento confiicto, que ha se
guido sus trámites.

A petición do la Sección ponente del 
Consejo da Estado se ha unido á los an
tecedentes una certificación de la Dele
gación de Hacienda de la provincia de 
Guadalajara, en la que so hace constar:

Que habiendo acudido á aquellas ofici
nas D. José Saiiz López, solicitando se 
resolviera si los conciertos celebrados con 
los contribuyentes por el impuesto de 
Consumos son ó no válidos en el orden 
administrativo, el Delegado do Hacienda 
había dictado resolución en 24 de Junio 
de 1908, diciendo que creando los con
ciertos parciales de que se trata, obliga
ciones civiles por su naturaleza, proce
día que acudiese el reclamante ante los 
Tribunales de la jurisdicción ordinaria 
para exigir las cantidades á cuyo pago se 
hubieren obligado los vecinos de los pue
blos en que era arrendatario del impues
to de Consumos, en cuanto los repetidos 
conciertos carecen de validez administra
tiva:

Visto el artículo 208 del Reglamento de 
Consumos de 11 de Octubre de 1898, que 
dice:

«Quedan prohibidos en absoluto toda 
alteración de los derechos de tarifa, los 
conciertos particulares con los coseche
ros ú otros contribuyentes y la modifica
ción de las reglas fiscales, aun á título de 
mayor facilidad para la cobranza del im- 
puestos):

Visto el artículo 2.® de la ley Orgánica 
del Poder judicial, con arreglo al cual:

«La potestad de aplicar las leyes en loa 
juicios civiles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, correspon
de exclusivamente á los Jueces y Tribu- 
nales)>:

Considerando:
1.® Que la presente cuestión de cóm- 

petencia se ha suscitado con motivo del 
juicio verbal civil promovido por el 
arrendatario de Consumos, D. José Sanz, 
para reclamar la cantidad que alega le 
adeuda un contribuyente, por virtud do 
un contrato particular celebrado para el 
pago del mencionado impuesto.

2.® Que ya ha sido examinada y fa
llada de un modo definitivo la cuestión 
en el orden administrativo, habiendo re
caído en él la declaración de tratarse de 
un contrato de carácter civil; y supuesto 
el estado de derecho creado por esta re
solución, ni cabe desconocer la compe
tencia de los Tribunales ordinarios para 
determinar si en el orden privado puede 
reconocerse validez á contratos á los que 
administrativamente no se le& ha reco
nocido esta cualidad, ni tampoco admi
sible que la Administración pueda recla
mar el conocimiento de un negocio en
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que ella ya ha entendido, y para cuya re- 
solnción en el orden civil indicó al inte
resado, en acuerdo firme que terminó la 
vía gubernativa y resolvió definitiva
mente el asunto, la procedencia de acu
dir á los Tribunales de la jurisdicción 
ordinaria; y

8.̂  Que dados los antecedentes del 
confiicto promovido y el estado de dere
cho creado por la misma Administración, 
no es, por tanto, de estimar procedente 
la contienda de jurisdicción suscitada 
por el Gk>bernador do Guadalajara.

Oonformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á primero de Febrero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
^  Presidente del Consejo da Ministros,

José Cuualejas.

% f iM S m iO  DE MAlURi
EXPOSICIÓN

8BÑ0E:En onmplimi«nto de lo dis- 
puesto por Real decreto de 21 de Octubre 
ültimo, dictado ante la imprescindible 
necesidad de abrir en el plazo más breve 
la Escuela Naval Militar, para que en ella 
puedan recibir instrucción adecuada los 
futuros Oficiales que doten nuestros mo
dernos buques de combate, envuelve el 
hacerlo con los recursos i disponibles y 
sobre la base de un plan general de en
señanza que sea susceptible de modificar
se á medida que se vayan procurando los 
elementos que para la mayor eficacia de 
su finalidad requiere un establecimiento 
de dicha índole, sin alteración sensible 
del sistema en sus líneas substanciales y 
armónico enlace de éstas.

La habilitación con el expresado fin 
del antiguo Colegio Naval y la fusión en 
él nuevo Centro docente de la Escuela de 
Aplicación, se presenta desde luego como 
muy indicadas al efecto: aquélla, por ob
vias razones de orden económico, y ésta, 
en atención al material afín de Enseñan
za con que cuenta, y al concurso de su 
profesorado para la labor preparatoria 
que requiera una empresa de esta ín 
dole.

De nuestra flota actual pueden sacarse 
los elementos más precisos para el des
arrollo del plan de referencia, á excep
ción del sumergible previsto en el mis
mo para las prácticas de los alumnos con 
las diferentes unidades navales de guerra 
y con el cual se contará en época oportu
na; la escuadra de instrucción y la Esta
ción torpedista del Apostadero brindan 
con sus prácticas y ejercicios periódicos 
un excelente recurso que aprovechar, y 
en el mismo concepto lo ofrecen igual
mente muy valioso el Observatorio as
tronómico y las baterías de Torregorda y

doctrinal de experienciae, para llenar el 
vacío detei^minado por la fálta de los 
propios ó deficiencia de éstos, aparte de 
otros medios que puodah utilizarse para 
la más completa y eficiente instrucción 
de los alumnos.

En virtud de lo expuesto, el Ministro 
que suscribe se honra en someter á la 
aprobación de V. M. el plan mencionado, 
cuyas líneas generales se consignan en 
el siguiente Real decreto.

Madrid, 1.® de Febrero de 1912.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
José Pidai.

' ’ REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en aprobar las siguientes bases 

para la constitución de la Escuela Naval 
Militar, ingreso en ella y plan general de 
enseñanza correspondiente á la misma.

Base I.—La Escuela Naval Militar ten
drá á su cargo la educación naval-miii^ 
tar y enseñanza profesional de los futu
ros Oficiales del Cuerpo general de la 
Armada. Se instalará en el edificio que 
hoy ocupa la Comandancia general del 
Apostadero de Cádiz, con sus oficinas y 
dependencias, según se previno por Real 
orden de 27 de Noviembro último, de
biendo quedar ésto habilitado por com
pleto para el expresado fin, en todo el 
transcurso del año actual. Tendrá capa
cidad para el internado de cien álumnos, 
y contará con amplios lugares de espar
cimiento, talleres para los trabajos ma
nuales, salas espaciosas para material de 
enseñanza y para las prácticas, bibliote
ca y sala de exámenes, gimnasio y salón 
de esgrima, etc.

Base II.*—Estarán afectos á la Escuela 
Naval Militar, con carácter permanente 
y á las inmediatas órdenes de su Di- 
recton

1.̂  Un crucero de seg^unda clase de 
moderna construcción.

2.® Un contratorpedero.
3.° Un torpedero.
4.° Un sumergible de moderno tipo y 

características adecuadas.
Además le serán asignados, durante el 

tiempo que duren los cursos prácticos 
correspondientes, el buque escuela de 
marinería y el número de torpederos que 
las i necesidades del servicio permitan. 
Utilizarán, por otra parte, como elemen
tos auxiliares muy valiosos para la ins
trucción de sus alumnos, los del Obser
vatorio astronómico y baterías de Torre- 
gorda y doctrinal de experiencias, me
diante frecuentes visitas á estosi estable
cimientos, y con el miepio fin las prácti
cas anuales de la Estación torpedista del 
Apostadero, así como las de tiro al blan
co con la artillería del buque-escuela do 
Artilleros de mar y todas las que puedan 
presentarse y ofrezcan interés en el ex
presado concepto.

Base III.—El ingreso en la Escuela 
Naval Militar será en edad comprendi
da entre los catorce y dieciocho años, y 
por oposición; fijándose el número do 
plazas correspondientes, con arreglo á lo 
prefijado en la ley de 7 de Enero de 1908, 
número que no podrá ser ampliado bajo 
ningún concepto, por hallarso terminan
temente prohibido por la misma. Cada, 
año se anunciará, con una anticipación 
de seis meses por lo mepos, la oportuna 
convocatoria, en la que so expresarán las 
condiciones del concurso y la fecha en 
que debe tener lugar, que será ordina
riamente el día de Octubre. Para las 
dos primeras convocatorias se dará un 
margen de un año, tanto por defec
to  como por exceso, para los límites de 
edad fijados, entendiéndose sea ésta cum
plida en todo el transcurso del año en 
que se hagan aquéllas. Los exámenes se 
verificarán en la misma Escuela y versa
rán sobre las siguientes materias: Fran
cés, lectura, traducción y escritura al 
dictado; Aritmética, Algebra, Geometría 
plana y del espacio, y Trigonometría rec
tilínea y esférica. La extensión con quo 
se fijan los conocimientos correspodien- 
tes á las asignaturas de Matemáticas, de* 
terminada en los programas respectivos, 
que en breve se publicarán, será la de 
las obras de Salinas yBenítez, para las 
dos primeras; la del tratado do Ortega, 
para las dos partes de la tercera, y la del 
de García y Barreda, para las otras dos 
de la última. Las tablas de logaritmos, 
cuyo conocimiento y manejo deberán 
ácreditar, serán las de Graiño, Cornejo, 
Herrrero y Ribera, reglamentarias en la 
Armada. Los conocimientos en las asig
naturas denominadas de cultura general, 
se justificarán por certificados, expedi
dos por los Centros docentes y Tribuna
les oficialmente reconocidos p a ra  el 
caso. La forma y condiciones bajo las 
cuales se verificarán los exámenes se ex
presarán en el Reglamento correspon
diente, que será publicado al propio 
tiempo que los programas á que se hace 
antes referencia.

Base IV.—La enseñanza de la Escuela 
Naval Militar se considerará dividida, en 
antención á su índole y carácter predomi
nantes, en tres períodos: el primero y se
gundo, de dos años de duración cada 
uno y el tercero de la mitad, los cuales 
corresponden á los tiempos de Aspiran
te, Guardia Marina y Alférez de Fragata» 
alumno, respectivamente, subdividión- 
dose y repartiéndose en la, forma que á 
continuación, y por separado, se expresa:

Tiempo de Aspirante: Primer año (cur
so teórico fundamental): primer curso 
(desde el 2 de Enero al 31 de Mayo).

Los nuevos alumnos ingresarán en la 
Escuela Naval Militar sentando plaza do 
Aspirante de Marina, el día primero do 
año, y al siguiente día empezará el curso. 
Los estudios correspondientes á ést , 
serán:
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Clases principales: Primera. Matemá- ‘ 
ticas superiores 6 curso de análisis, com
prendiendo complemento de Algebra y 
de la Geometría, Geometría analítica y 
cálculo diferencial é integral.

Segunda. Física (curso completo, pero 
elemental, en lo que no sea principios 
fundamentales, paralas aplicaciones que 
son objeto de estadio en los cursos si
guientes).

Clases secundarias: Primera. Geome^ 
tría descriptiva (estudio práctico de ella).

Segunda. Inglés.
Clases accesorias: Primera. Tecnicismo 

naval.
Segunda. Prácticas de conversaeión en

francés.
Tercera. Ordenanzas de la Armada.
Los exámenes de las materias prece- 

dentes tendrán lugar en los primeros días 
de Junio, y, una vez terminados, embar
carán los Aspirantes que hayan sido 
aprobados en el buque de vela afecto á 
la Escuela para hacer un crucero por êl 
litoral de España que dure el resto del 
mes expresado, y, en el cual, distribui
dos por guardias, se iniciarán en los ser
vicios propios d^ la profesiión, apren
diendo y practicando el de señales, tanto 
ópticas como acústicas.

Segundo curso. (Desde el 1.° de Julio 
al 30 de Noviembre.) La distribución de 
estudios en este curso será la siguiente:

Clases principales: Primera. Mecánica 
racional y aplicada (curso general).

Segunda. Química inorgánica y orgá
nica (curso general).

Clases secundarias: Primera. Topo
grafía.

Segunda. Inglés.
Clases accesorias: Primera. Dibujo to

pográfico.
Segunda. Práctica de conversación en 

francés.
Tercera. Ordenanzas del Ejército.
En los primeros días de Diciembre se 

verificarán los exámenes correspondien
tes, y los aprobados en ellos podrán dis
frutar de las vacaciones de Pascuas du
rante el resto de dicho mes.

Tanto en este curso como en el ante
rior, tendrán instrucción militar, gimna
sia y trabajos manuales de generalidad, 
con sujeción á un programa determi
nado, y en el segundo las prácticas de 
laboratorio que sean convenientes. Se 
estimulará en las horas de recreo el ejer
cicio do deportes.

Segundo año. (Curso teórico aplicado, 
fundamental.)

Primer curso. (Desde el 2 de Enero 
al 31 do Mayo.) Comprenderá el estudio 
de las materias que siguen:

Clases principales: Primera. Astrono
mía y primer curso de Navegación (com
prendiendo la de estima y costera, así 
como Hidrografía expeditiva).

S8,ounda. Máquinas de vapor (curso ge
neral),

secundarias: Primera. Elemén* 
tes de construcción naval.

Segunda. Elementos de Derecho.
Clases accesorias: Primera. Dibujo li

neal aplicado á maquinaria.
Segunda. Práctica de conversación en 

inglés.
Tercera. Reglamentos de la Armada.
Exámenes: En los primeros días de 

Junio. Terpiinados aquéllos, embarcarán 
todos los aspirantes que hayan sido apro
bados en el buque de vapor afecto á la  
Escuela, con el fin de hacer un crucero 
análogo ál del año precedente y de igual 
duración', en el que, distribuidos asimis
mo por guardias, simultanearán los ser
vicios de puente y bitácora con los de 
máquinas y calderas, aplicando ya los 
conocimientos adquiridos durante el cur- 
éo acabado de hacer.

Segundo curso. (Desde el 1.̂  de Julio 
al 30 de Noviembre).

Corresponde á este período el cuadro de 
materias que á continuación se expresa:

Clases principales: Primera. Navega
ción astronómica y Geodesia.

Segunda. Artillería (curso general teó
rico.)

Clases secundarias: Primera; Elemen
tos de fortificación.

Segunda. Derecho marítimo interna
cional.

Clases accesorias: Primera. Dibujo 11̂ 
neal aplicado.

Segunda. Práctica de conversación en 
inglés.

Tercera. Organización de servicios en 
la Armada.

Exámenes: En los primeros días de 
Diciembre.

Vacaciones: Los aprobados, hasta fin de 
dicho mes.

Durante todo este año continuarán cqn 
la instrucción militar, hasta adquirirla 
por completo, así como con los trabajos 
manuales de generalidad. Cambiarán la 
clase do Gimnasia por la de Esgrima, sin 
perjuicio de continuar con aquélla los 
que la necesiten ó la tengan afición. Se
guirán fomentándose los deportes. Las 
sumas individuales de las calificaciones 
numéricas obtenidas en los exámenes 
correspondientes á cada uno de los cua
tro cursos que comprende este tiempo 
de aspirante; darán el orden de antigüe
dad para la promoción á Guardia Ma
rina. Las mencionadas calificaciones, 
aplicables tan sólo á las materias princi
pales y secundarias, pues que las de las 
accesorias se reducen á la  declaración de 
suficiencia en ellas, tendrán el coeficiente 
dos para las primeras y el de uno para 
las segundas.

Tiempo de Guardia Marina. Primer 
año (primer curso de aplicación). Se sub* 
divide en dos períodos: el primero dedi- 
cfido al curso teórico práctico con carác
ter de aplicación de las materias que se 
le asignan, y el segundo destinado á su 
ves á ia instruccióii práctica en un largo 
crucero del buque de vapor de mayor 
porte afecto á la Escuela. Curso teórico

' práctico (desde el 2 de Enero al 30 de Ja- 
' nio).

Corresponde los estudios que á conti
nuación se detallan:

Clases principales: Primera. Navega
ción é Hidrografía. (Observaciones as
tronómicas y magnéticas, arreglo de cro
nómetros, compensación de agujas y le
vantamiento de planos.

Segunda. Máquinas (hidráulicas, de aire 
comprimido y de combustión interna.)

Tercera. Primer curso de Electrotec
nia (pilas primarias y secundarias, me
diciones eléctricas, dínamos y motores 
de todas clases y distribución de ener
gía).

Cuarta. Mecánica aplicada al buque, 
sumergibles y submarinos y á la aeros
tación.

Clases secundarias: Primera. Conoci
miento de las Marinas nacionales y ex
tranjeras. (Estudio y juicio crítico de loa 
diversos tipos y unidades navales.)

Segunda. Procedimientos militares. 
(Formación de procesos.)

Tercera. Alemán.
Cuarta. Prácticas de conversación en 

francés é inglés.
Exámenes: Primeros días del mes de 

Julio.
Crucero: Desde la  terminación de los 

exámenes hasta el 30 de Noviembre.
Se fijará el itinerario de este crucero, 

ten i^d o  en cuenta la doble finididad 
que se persigue de que practiquen los 
alumnos, navegando el mayor tiempo 
posible, los conocimientos que acaban 
de adquirir, aplicados á los elementos 
con que cuenta el buque y procurando, 
con las visitas á los astilleros y factorías 
del Extranjero de reconocida importan
cia, un medio efectivo de suplementar su 
instrucción en el expresado concepto. Al 
regreso del crucero, la Junta facultativa 
de la Escuela, constituida en Tribunal, 
examinará con detención los diarios de 
navegación y cuadernos de cálculos y 
trabajos hechos durante el mismo, así 
como las reseñas de las visitas expresa
das, que, con la debida amplitud particu
larizadas en lo referente á las materias 
estudiadas en este año y consignando 
sus propias observaciones, deberán re* 
dactar los Guardias marinas, y las ca
lificaciones que merezcan se aplicarán 
como sumandos aditivos á las obtenidas 
en los exámenes del curso teórico prácti
co, para constituir la nota numérica de
finitiva correspondiente á este año.

Segundo año. (Segundo curso de apli
cación.)

Bubdividido de igual modo que el pre
cedente, le es en un todo común lo con
signado para el mismo, salvo el progra
ma de materias de estudio, que es ol si
guiente:

Clases principales:
Primera. Navegación y Meteorología. 

(Oceanografía y Derrotas. Observaciones 
meteorológicas.)
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Segunda. Artillería. (Estadio particu- ' 
lar de los diferentes sistemas 6 instala
ciones correspondientes, con sus servi
cios anexos, incluso el telemétrico y el 
de dirección del tiro.)

Tercera. Segundo curso de Electro
tecnia. (Telegrafía. Telefonía. Radiotele
grafía y Radiotelefonía; Estaciones y Cen
trales correspondientes. Aplicaciones di
versas.)

Cuarta. Táctica naval.
Clases secundarias: Primera. Estudio 

Orítico de las guerras marítimas.
Segunda. Servicio general de comuni

caciones y reglamentos.
Tercera. Alemán.
Cuarta. Práctica de conversación en 

francés é inglés.
En el curso de este año será objeto de 

atención preferente lo que constituye su 
campo privativo de instrucción. Tanto en 
él como en el anterior, proseguirá la prác
tica de eieroioios militareside todas clases, 
así á bordo como en tierra. Gomo resul
tado del cómputo de las caliñcaciones co
rrespondientes á este año y las del ante
rior, samadas con las del tiempo de As
pirante, se ñjará el orden de antigüedad 
con que deben ser promovidos á Alfére
ces de Fragata-alumnos.

Tiempo de Alférez de Fragata-alumno. 
Este último año de estadios de la carrera, 
lo hacen ya investidos con el carácter de 
Oñoial que les da el empleo obtenido, 
pero sin perder por ello el escolar que les 
es inherente al continuar siendo alumnos 
de la Escuela Naval Militar. El curso que 
les está asignado es de aplicación gene
ral especializado en sus dos primeras eta- 
pasá lo refereifte al servicio de defensas 
de los puertos militares, como: preparación 
para las prácticas de conjunto que inte
gran el programa correspondiente al te r
cer período.

Primer período. (Desde el 2 de Enero 
al 30 de Abril.) Completarán en este tiem
po el estudio relativo á explosivos y ex
plosiones submarinas, acompañado de 
las prácticas y experiencias en detall con
ducentes á su mejor inteligencia y harán 
con toda la ámplitud que requiere su más 
eómpleto conocimiento, el referente al 
material de torpedos, tanto fijos como 
automóviles con el accesorio de ambos, 
comprendiendo en el de los primeros el 
ane^o de las líneas defensivas y su ser
vicio propio, y en el de los segundos las 
operaciones de regulación de estas ar
mas.

Segundo período. (Desde el 1.® de Mayo 
al¡31 de Agosto.) En este otro intervalo 
de tiempo tendrán prácticas continuadas 
con el material antes mencionado, con 
arreglo á un programa previamente dic
tado por la Junta facultativa déla Escue
la, en combinación con el de la Estación 
torpedista durante su período de arma
mento, cuyas prácticas simultanearán con 
las de torpederos y sumergibles en repe- 

wUifos ft Ifi Biiir, Qon el

de lanzar torpedos y hacer evoluciones 
tácticas, ejercitándose en la dirección y 
manejo de unas y otras unidades.

Tercer período. (Desde fines de Agosto 
al 80 do Noviembre.) Esta última etapa 
de su instrucción la harán repartidos en
tre los buques que compongan la Escua
dra, prestando á bordo .de ellos el servi
cio correspondiente al Oficial subalter
no, cuyos cometidos desempeñarán á las 
inmediatas órdenes del Oficial Coman
dante de la guardia por delegación de 
éste y bajo su inspecci^ directa.

Be les confiará, en iguales condiciones» 
la dirección ó mando de los diferentes 
servicios de á bordo y ejercicios milita
res que periódicamente se ejecutan con 
arreglo al vigente plan de organización 
interior, debiendo redactar sobre aque
llos servicios una Memoria general, en la 
que consignen las observaciones que su 
estudio y la práctica les hayan sugerido, 
y cuyo escrito presentarán en el examen 
final de la carrera. Desde el día 1.̂  de 
Diciembre, que se hallarán de regreso en 
la Escuela, hasta mediados del mismo 
mes que tendrá lugar el expresado acto, 
se dedicarán á su preparación para él, 
desarrollando, también por escrito, el 
tema sobre el cual ha dé" versar princi
palmente su disertación en el mismo. Por 
último, las calificaciones obtenidas en 
este examen, sumadas con las correspon
dientes á los anteriores desde el princi
pio de la carrera, simples las del tiempo 
de aspirante y multiplicadas por dos las 
del de Guardia Marina, darán el orden de 
antigüedad en que deben ser propuestos 
para su promoción á Alféreces de Navio.

Base V.—Por el Estado Mayor Central 
del Ministerio de Marina se publicarán 
desde luego el Reglamento y programas 
á que se remite la Base III, anunciándo
se oportunamente y por el número de 
plazas prefijado por la vigente ley, para 
el día 1.  ̂del próximo mes de Octubre, la 
primera convocatoria, con arreglo ó lo 
dispuesto en la precitada base; y por el 
Director del nuevo Centro docente de re
ferencia, oyendo á la Junta facultativa 
de la Escuela de Aplicación, se propon
drá, teniendo en cuenta el contenido de 
la Base IV, el Regim entó para el régi
men y gobierno de aquél, así como los 
programas correspondientes á los diver
sos y sucesivos cursos que integran este 
plan general de enseñanza, expresando 
las obras de texto á que se remitan, de 
quedar satisfechas sus demandas con al
guna de las existentes, ó bien dictando 
las bases necesarias para sacar á concur
so las que se hagan preciso ó convenien
te redactar exprofeso.

Dado en Palacio á primero de Febrero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
m tfiníBtro deMarinii

José Fidai.

Á propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder la Gran Cruz do la 
Orden del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, al Vicepresidente de la Sociedad 
Española de Construcciones Navales, 
Mr. Albert Viokers.

Dado en Palacio á primero de Febre
ro de mil novecientos doce.

ALFONSO.
sa Ministro de Marina,

José Fidal.

Á propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministrop, 

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, libra de gastos, al Vicepresidente 
de la Sociedad Española de Construcck- 
nes Navales, D. Manuel Arnüés.

Dado en Palacio á primero de Febre
ro de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

JoséFídal.

Á propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, libre de gastos, al Abogado del 
Estado, D. Félix Benítez de Lugo.

Dado en Palacio á primero de Febre
ro de mil novecientos doce.

ALFONSO.
m  Ministro de Marina,

José Fidal.

M u m m o  DE LA ( j i i m

REALES Ord en es
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por Nicanor Pardo Lanuza, vecino 
de Zaragoza, provincia de ídem, en soli
citud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia indicada, según 
carta de pago número 50, expedida en 2? 
de Septiembre de 1911, para redimir del 
servicio militar activo al mozo Ernesto 
Rañe Llovet, recluta del Reemplazo de 
1911 por la zona de Barcelona,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta que 
el citado recluta ha fallecido el 22 de 
Octubre último y lo prevenido en el ar
tículo 175 de la ley de Reclutamiento, se 
ha servido resolver que se devuelvan las
1.500 pesetas de referencia, las cuales 
percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, y si fué éste el finado, los que 
acrediten ante la Delegación de Hacien
da correspondiente ser sus legítimos he
rederos.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
cohocimiento y demás e fe c to s . Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid; 2 
de Febrero de 1912.

LUQUE.
Señor Capitán gcnoral dQ la cuarta Re« 

giÓÂ
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Excmo. Sr.: Vista una instancia promo
vida por D. Federico Díaz González, ve
cino do esta Corte, calle de Atocha, nú
mero 103, en solicitad de que le sean 
devueltas las 1«500 pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Madrid, según carta de pago 
número 9, expedida en 11 de Enero de 
1910, para redimir del servicio militar 
activo á su hijo Julio Díaz Simón, raclu- 
ta del reemplazo de 1909, por la zona de 
Madrid,

El R e y  (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito, ó la persona apo
derada en forma lega!, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocisniento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 5 de 
Febrero de 1912.

LÜQUE.
Señor Capitán general de la primera Re

gión.

MIII^TEMO DE LA (¡ODEMACIdlH.
EEAL ORDEN

limo. Sr.: El desarrollo adquirido por 
las agencias importantes de información 
telegráfica, y el número cada vez más 
crecido de corresponsales de prensa, han 
aumentado de tal modo la cantidad de 
carpetas-registros especiales para esta 
clase do telegramas, hacen precisa una 
reglamentación adecuada para que la 
Administración pueda conceder Irb nue
vas carpetas especiales que se soliciten 
y conservar las existentes sin que que
de entorpecida su marcha regular, nece
saria en toda clase de servicios públicos, 
por lo que

S. M. el R e y  (q. D. g.), visto el expe
diente instruido al efecto por esa Direc
ción General, se ha servido disponer lo 
siguiente:

1.® Tienen derecho propio á carpeta 
especial para toda clase de telegramas, 
sin previo pago de cuota alguna por este 
servicio, la Casa Real y las Embajadas, 
Legaciones y Consulados de todos los 
países acreditados en España.

2.  ̂ Todas las carpetas especiales con
cedidas hasta la focha, subsistirán sin 
previo pago anual de cuota alguna, so
metiéndose á la condición siguiente.

3.  ̂ Las carpetas especiales concedidas 
hasta la fecha quedarán anuladas si no 
se hace uso de ellas en el espacio de un 
mes después de la publicación de esta 
Real orden.

Transcurrido un mes sin servicio, des
de el último telegrama registrado en una 
carpeta especial, queda anulada su con-̂  
pasión,

4.® Toda carpleta que desde 1.® de Ene
ro á 31 de Diciembre de un año arroje 
un total de tasas inferior al promedio de 
100 pesetas mensuales, queda anulada.

5.  ̂ Las Empresas periodísticas, ban- 
carias, mercantiles ú otras, podrán soli
citar en lo sucesivo la concesión de car
petas especiales, dirigiendo su instancia 
en papel de una peseta al Director gene
ral de Correos y Telégrafos.

6.  ̂ El concesionario abonará anual
mente, antes de empezar el servicio, en 
metálico, en el Centro de Madrid, por las 
carpetas que en lo sucesivo se concedan:

a) Por una carpeta para el servicio 
interior, otra para el internacional euro
peo y otra para el extra-euro peo, 30 pesetas.

h) Por dos carpetas de las menciona
das, 20 pesetas.

e) Por una sola carpeta de las men
cionadas, 15 pesetas.

7.® La Administración devolverá al 
concesionario la mitad del canon anual 
correspondiente á cada carpeta especial, 
siempre que éste solicite su anulación 
antes de transcurrir seis meses, á contar 
desde la fecha de concésión.

8.  ̂ Como garantía para la Adminis
tración del pago de las tasas de los tele
gramas, el concesionario depositará, en 
concepto de fianza, en metálico, en el Cen
tro de Madrid, una cantidad superior al 
importe medio mensual de los telegra
mas que ha de depositar para cada carpeta*

9.® En cada carpeta figurará escrita 
con claridad la cuantía de la fianza co
rrespondiente, teniendo mucho cuidado 
en el departamento de Contabilidad de 
que el importe de las tasas de los tele
gramas durante el mes corriente no ex
ceda de la fianza, pasando aviso, en caso 
contrario, al interesado de que no puede 
depositar más telegramas sin previo pago 
de sus tasas.

El concesionario puede, recibido el avi
so, ó cuando lo crea conveniente, ampliar 
la fianza.

Esta ampliación formará parte de la 
fianza, y no podrá retirarse en parte ni 
disminuirse ski que termine la concesión 
de carpetas y se liquiden las cuentas á 
que ésta afecta.

10. Estas fianzas se j^ievolverán al in
teresado en cuanto se anule la carpeta, 
hecha la  liquidación correspondiente, 
previo pago ó descuento de las tasas que 
no se hayan abonado.

11. Si la Dirección de Correos y Telé- 
grafps posee otro medio de garantir las 
tasas de los telegramas, que sin previo 
pago se han de registrar en las carpetas 
especiales, podrá dispensar al concesio
nario del depósito de la fianza de que 
trata la condición 8.  ̂y siguiente.

12. La Dirección General de Correos 
y Telégrafos qstá siempre facultada para 
anular y cancelar las carpetas especiales, 
así como para negar su concesión, sin es
tar obligada á explicar las causas de su 
resolpoióu,

13. Las carpetas especiales pueden 
anularse á petición del concesionario.

14. L as cuentas referentes á las carpe
tas especiales seguirán haciéndose como 
hasta aquí, según lo preceptuado por la 
Administración.

Lo digo á V. I. para su cumplimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 17 de Enero de 
1912.

ENROSO, 
limo. Sr. Director general de Oorreos y

Telégrafos.

M IM TERIO JE FOIMTO
" REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: Con motivo de aliviar en lo 
posible la situación por que atraviesa la 
clase obrera en la provincia de Almería, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto por 
Real decreto de 12 de Noviembre de 1886, 

S. M. el R ut (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se construyan por el sistema de 
Administración las obras de fábrica, de 
afirmado y accesorias de los trozos pri
mero y segando de la carretera de Gádor 
á Laujar, en dicha provincia, en la parte 
del trazado que no ha de sufrir variación 
con la reforma ordenada del proyecto, y 
cuyas explanaciones se ordenaron cons
truir, por dicho sistema, por Real orden 
de 27 de Diciembre de 1910; concediéndo
se al efecto un crédito de 80.000 pesetas 
para la ejecución de dichaa obras.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid, 29 de Enero de 1912,

GA8SET.
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas,'

S. M. el Ret (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el pro
yecto de la carretera de circunvalación 
de esa capital y enlace con la de Ciudad 
Real á Navalpino, por su presupuesto de 
contrata de 114.377,98 pesetas, y disponer 
se ejecuten por Administración las obras 
de explanación y accesorias, y cuyo im
porte es de 21.157,45 pesetas, y agregado 
el 3 por 100 que prescribe la Real orden 
de 13 de Diciembre de 1901, asciendo á la 
cantidad de 21.792,13 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I, muchos años. Madrid, 30 de Enero 
de 1912,

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: Con el fin de que por al De
legado de España en el Instituto Inter
nacional de Agricultura en Roma, se sa
tisfaga la cuota y demás gastos en la for«
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ma prevenida en la Real orden de 26 de 
Enero de 1Í906,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se sitúe desde luego en 
Roma, á disposición de dicho Delegado, 
D. Enrique Rodríguez de Oelis, la canti
dad de 30 000 pesetas á que asciende ,el 
concepto 2.® del capítulo 8.®, artículo 6.® 
dal presupuesto vigente.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 31 
do Enero de 1912,

GASSET.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

M H M lS THAClUS CE 8 I M 1
MINISTERIO DE ESTADO

limo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por el Ayuntamiento de la ciudad de 
Gerona solicitando modífleaciones en el 
plano de ensanche de Ja población: 

Resultando que po? Real decreto de 3 
de Diciembre do 1909 fué aprobado el 
plano de ensanche de la ciudad de Ge
rona:

Resultando que en dicha soberana dis
posición no fueron tenidas en cuenta, 
entre Jas observaciones señaladas por la 
Comandancia de Ingenieros de la Plaza, 
las relativas á la zona llamada de Figue- 
rola:

Resultando que durante la tramitación 
del expediente aprobatorio del plano do 
enñanclio han sido construidos algunos 
ediflcios que en la actualidad no apare
cen en perfecto acuerdo con el plano 
aprobado:

Resultando que las entidades consul
tadas, con arreglo á lo prevenido en las 
disposiciones vigentes, han informado 
favorablemente la petición dal Munici
pio de Gerona:

Considerando que las modlñcaciones 
solicitadas no alteran en su esencia el 
primitivo proyecto ni varían el plan eco
nómico, aspirando únicamente á la adap
tación ó acuerdo entre el plano de en
sanche aprobado y el actual estado de 
eosas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Obras Públi
cas, de las Reales Academias de Bailas 
Artes y de Medicina, así como de la Jun
ta de Arquitectura, ha tenido á bien apro- 

• bar el proyecto de modlñcaciones en el 
plano de ensanche de la ciudad de Gero
na, en la parte correspondiente á la zona 
de Figuerola, formulada en 20 de Febre
ro de 1910 por el Arquitecto D. Martín 
Sureda.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V.I. muchos años. Madrid, 2 de 
Febrero de 1912.

GASSET.
Befior Director general de Obras Pú

blicas.

S ecreta r ia  de la s  Ordenes.
Habiendo fallecido S, M. la Reina que 

fu6 de Portugal D.® María P íade Sabo- 
ya, y las Exornas Sras. D.® Agustina 
Van-Halen y Lasquetty, Condesa de Pe- 
racamps; D.^ Elena Hano y Mac Mahon, 
viuda de Prendergast, Marquesa de Vic
toria de las Tunas; D.®̂ Tereaa Oarralón y 
La Rúa, Condesa viuda de Valmaseda; 
D.® Amalia Justiniani y Núñez de Cas
tro, Marquesa de Peñaflorida, y D.®̂ Do
lores Balanza! y Bretagne, Marquesa viu
da de Nájera, que se hallaban en pose
sión de la Banda de la Real Orden de la 
Reina María Luisa, se pone en conoci
miento de las damas de dicha Real Orden 
á ñn de que puedan cumplir lo precep
tuado en el artículo 7.® de *las¡Oonstitu- 
clones de la misma, mánifestóndolas que 
en esta Secretaría existen á su disposi
ción ejemplares de la lista de las citadas 
damas fallecidas en 1911, y á los efectos 
del referido Estatuto, se las recuerda la 
conveniencia de pasar aviso á esta Oñci» 
na do las defunciones de sus hermanas 
de Orden, de que tengan noticia.

Madrid, 5 de Febrero de 19i2.=El Mi
nistro Secretario, Emilio Heredia y Li- 
vormore.

Asnmtos conteiiciosog.
El Cónsul general de España en Nueva 

York participa á este Ministerio el falle- 
clmianto de los súbditos españoles si
guientes:

Josó Suárez.
Francisco Julio.
Juan Cam.
José Cortina.
Franeisco Boira.
Pablo Bosch.
Angel Uruchea.
Ricardo Cantón Balado.
Francisco López.
José Lorenzo.
Celedonio Gerricaboitia.
José Ramón Bilbao.
Madrid, 5 dO; Febrero de 1912. =  El 

Subsecretario, Manuel González Hon- 
torla.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría .
Habiendo resultado vacante en el tu r

no de traslación, por falta da aspirantes, 
la plaza de Módico forense y de la P ri
sión preventiva de Santoña, deberá pro
veerse en la forma prevenida en el ar
tículo 10, en relación con el 9.® del Real 
decreto de 1.® de Mayo de 1911.

Los aspirantes á la misma dirigirán 
sus instancias, documentadas, á este Mi
nisterio, dentro del plazo de quince días, 
á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la G a c eta  
DE Ma d u id .

Madrid, 31 de Enero de 1912,«-E1 Sub
secretario, A. Montero.

En el Juzgado de primera instancia do 
Priego se halla vacante la plaza de Médi
co forense de la Prisión preventiva, que 
debe proveerse en la forma dispuesta en 
el artículo 9.®̂ dél Real débíbto de 1.® de 
Mayo de X91L

Los aspirantes á esta plaza dirigirán 
sus instancias, documentadas á este Mi
nisterio, dentro del plazo de quince días, 
á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r id .

Madrid, 3 de Febrero de 1912.—El Sub
secretario, A, Montero.

D irección  G eneral 
de los Regristros j  del notariado

limo. Sr.: En el recurso gubernativo in
terpuesto por el Notario D. Alejandro 
Calderón de la Barca, contra la negativa 
del Registrador de la propiedad, de San 
Fernando, á inscribir una escritura de 
compraventa, pendiente en este Centro 
por apelación del citado Registradon

Resultando que por escritura otorgada 
en San Fernahdo, ante D. Alejandro Cal
derón de la Barca, ó 16 de Marzo de 1911, 
D. Antonio Romero y Acosta, como al- 
bacea itestamentario de D. José Sánchez 
Mellado, y con asistencia y consentimien
to de los herederos de éste, vendió á don 
José Quirós Pérez, una casa situada en 
aquella ciudad y su calle de la Constitu
ción, venta que había sido convenida 
verbaimente entre el D. José Sánchez y 
D Josó Quirós, sin que se hubiese llega
do á consumar por falta de pago de par
te del precio, y recibido que fué lo res
tante del mismo por el albacea D. Anto
nio Romero, proveyó de título al com
prador, en la escritura expresada, usando 
de las facultades que por el; testamento 
del causante le correspondían, y coa arre
glo al artículo 20 de la ley Hipotecaria:

Resultando que presentada en el Re
gistro dicha escritura, puso el Registra
dor la nota siguiente: «No admitida la 
inscripción de la finca que comprende 
este documento, por no tener el vende
dor D. Antonio Romero, como albacea 
testamentario de D. José Sánchez Mella
do, capacidad legal para confirmar ó ra
tificar y elevar á escritura pública, el 
contrato privado por él celebrado. Y no 
siendo subsanable dicho defecto, no pro
cede tomar anotación aunque se solicite»:

Resultando que el Notario autorizante 
interpuso este recurso pidiendo que so 
declare extendida con sujeción á las 
prescripciones y formalidades legales la 
escritura de 11 de Marzo de 1911, por las 
razones siguientes: que la capacidad le
gal del albacea para realizar el acto com
prendido en el citado instrumento, so 
funda en el párrafo 7.® del artículo 20 do 
la ley Hipoticaria reformada, toda vez 
que en el caso presente concurren las cir
cunstancias que dicho precepto exige; 
que D. Antonio Romero está facultado 
por el testador para vender los bienes 
que sean precisos, sin determinación de 
objeto y sin restricción ni l^eserva algu
na, como se demuestra con la simple lec
tura del testamento; que es indiferente, 
dadas las amplias atribuciones del alba- 
cea, que la venta se haya realizado en 
v irtió  de un convenio anterior celebrado 
por el causante, pues estando aquél au
torizado para lo más, debe estarlo tam 
bién para lo menos; que los herederos 
forzosos concurrieron á prestar su con
sentimiento, con lo que se han hecho so
lidarios de la venta, como si ésta hubie
se sido realizada por ellos mismos; y que 
las Éesoluciones de este Centro de 21 de 
Junio de 1895 y 28 de Noviembre de 1905, 
declararon que procede la inscripción de 
las escrituras de venta otorgadas por loa 
albaceas con intervención de los herede
ros f orzoscsi S9gdu la primerai y cuandq

tí:
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están aquéllos ampliamente facultados 
para vender, según la segunda:

Resultando que el Registrador informó 
sosteniendo la procedencia do su nota y 
al efecto expuso: que para la resolución 
de este recurso, importa determinar si el 
contrato privádo celebrado por el cau
sante, estaba perfeccionado, y decidir en 
consecuencia si los bienes vendidos per
tenecían al caudal relicto; que el contrato 
de compraventa es con sensual y se per
fecciona cuando el comprador y el ven
dedor convienen en la cosa y en el pre
cio, aunque ni una ni otro hayan sido 
entregados; que en el caso presente es in
discutible que el contrato estaba perfec 
clonado, y aun se había comenzado á 
consumar por entrega parcial del precio, 
de lo cual se deduce que la finca vendida 
no pertenecía ya al caudal relicto, como 
lo reconocieron ios mismos herederos y 
los albaceas en la escritura partíclonal 
otorgada ante el recurrente á 20 de Mar
zo de .1911; que del contrato perfecto se 
derivan derechos y obligaciones recípro
cas ^ t r e  las partea y de carácter perso
nal, cuyo cumplimiento en este caso co
rresponde á los herederos del vendedor, 
que son los obligados por el acto de su 
causante; que ei albacea carece de facul
tades para vender bienes que no perte
nezcan al caudal relicto, según declaró la 
resolución de 21 de Agosto de 1897; que 
en la escritura denegada, los herederos 
concurren, no con el carácter de vende
dores, sino á manifestar su conformidad 
con la venta ratificada por el albacea, sin 
que tengan, con un carácter ó con otro, 
capacidad legal, porque no existe docu
mento privado suscrito por el causante; 
que los albaceas estaban autorizados para 
vender los bienes que fuere necesario, 
sin especificar cuáles habían de ser ni 
con qué objeto, y no puede admitirse, 
^ m o  pretende el recurrente, que el que 
está autorizado para lo más lo está para 
lo menos, toda vez que por amplios que 
sean los términos de un mandato, necesi
ta  el mandatario autorización especial 
para realizar un acto de dominio que en 
el poder no hubiese sido especificado; 
que según la resolución de 10 de Mayo 
de 1890, las facultades que para vender 
se concedan al albacea han de ser expre
sas, y el albacea necesita acreditar que 
la  venta se ha hecho con el fin indicado 
por el testador; y que la facultad de rati- 
pcar los contratos privados celebrados 
por el causante, se concede, á los efectos 
del artículo 20 de la ley Hipotecaria, á 
los herederos, pero no á los albaceas, 
siem{)re que haya un documento privado 
suscrito por aquél, documento que en el 
presente caso, como ya se ha dicho, no 
existe:

Resultando que el Juez Delegado re» 
vocó la nota del Registrador por los si- 
jguientes fundamentos legales: que el 
eontrato de compraventa otorgado por 
el Sr. Sánchez Mellado, estaba perfecto, 
pero no consumado, á la muerte del ven
dedor, sin que éste hubiese recibido el 
precio ni entregado la cosa, por lo que es 
innegable que la finca vendida pertene
cía al caudal hereditario; que el artícu
lo  20 de la ley Hipotecaria comprende 
varios supuestos, según sean los albaceas 
ó los herederos solos, ó ios albaceas y los 
herederos los que ratifiquen contratos 
privados celebrados por el causante, sin 
que puedan exigirse en el caso presente 
ios requisitos del párrafo 8.® de dicho ar
tículo, porque la escritura objeto del re
curso no está incluida en el supuesto á 
que tal precepto se refiere; que la dispo
sición aplicable es el párrafo 7.  ̂del mis- 
fao artículo, porque loa albaceaa vende*

dores están facultados para enajenar, y 
concurren al acte á prestar su consenti
miento los herederos forzosos; y que el 
documento privado suscrito por el cau
sante sólo es necesario cuando son los he
rederos quienes ratifican un contrato ce
lebrado por su antecesor:

Resultando que el Registrador se alzó 
de esta resolución con nuevo escrito en el 
que á sus anteriores alegaciones añadió: 
que la escritura denegada no es de venta, 
sino de ratificación, y áe lla  concurre el 
albacea con el fin de proveer de título al 
comprador, y que los albaceas no esián 
facultados para ratificar contratos priva
dos celebrados por la per soba á quien re 
presentan, porque esa atribución es pro
pia de los herederos, siempre que se 
cumplan los requisitos que señala el pá
rrafo 8.° del artículo 20 de la Ley en su 
caso primero:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó el auto del inferior, 
fundándose en que, aun cuando se qui
siera desconocer la plena capacidad del 
albacea para otorgar la escritura dene 
gada, la concurrencia y asentimiento de 
los herederos subsana cualquier falta que 
de ella pudiera originarscs:

Vistos los artículos 901̂  1.279 y 1.280 
del Código Civil, 20 de la ley Hipoteca
ria y las resoluciones de esta Direoción 
de 5 de Soptiembre de 1893, 28 de No
viembre de 1905 y 16 de Abril de 1910: 

Considerando que Antonio Romero 
fué nombrado albacea por el finado don 
José Sánchez, á cuyo favor aparece ins
crita en él Registro la finca vendida, con 
facultados para vender, sin el requisito 
de subasta ni otra formalidad, los bienes 
raíces que fueren necesarios, como así 
aparece del testamento otorgado por di
cho causante, que se inserta en la escri
tura de referencia, en la que comparecen 
también los herederos instituidos por el 
mismo, manifestando su consentimien
to al contrato de venta de la expresada 
finca:

Considerando que los albaceas, sin ne
cesidad de previa inscripción á su nom
bre, pueden solicitar la de los documen
tos de enajenación que otorguen, si para 
ello están expresamente facultados por 
el testador y consta el consentimiento de 
los herederos forzosos, conforme lo pre
ceptúa el párrafo 7.  ̂del artículo 20 de la 
ley Hipotecaria vigente, circunstancias 
ambas que concurren en el presente caso, 
por lo que es visto que dicha escritura se 
Halla redactada con sujeción á las pres
cripciones legales, por tener para ello la 
debida capacidad los otorgantes: 

Considerando que la manifestación he
cha en el mismo documento de tener 
convenida la enajenación de la finca el 
difunto dueño con D. José Quirós, se 
concilia perfectamente con la finalidad 
del acto jurídico realizado y lejos de ser 
un obstáculo para la inscripción de la 
escritura, explica y justifica aun más el 
otorgamiento de ésta para cumplir lo pre
venido en los artículos 1.279 y 1,280 del 
Código Civil.

Esta Dirección general ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 18 de Diciembre de 
1911.—E1 Director general, Fernando 
Weyler.
Señor Presidente de la Audiencia dé Se

villa.

TRIBUNAL SUPREMO

SEGEETARÍA
Sala de lo  C onteneloso-adm inis- 

tratíTo.
Belación de los pleitos incoados ante 

esta Sala.
3.586.—D.® Lucía Perulero Domínguez 

(Cádiz), contra acuerdo del Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 17 de Oc
tubre da 1911, sobre <ierecho á pensión, 
como viuda del primer Condestable de 
la Armada D. Antonio Pérez López.

3.587. —D, Joaquín Gutiérrez Martín 
(Madrid), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción Pública 
en 17 de Octubre de 1911, por la que se 
nombra á D. Rafael Mcnéndez de la Vega 
Profesor de Dibujo y Caligrafía de la Es
cuela Superior de Administración Mer
cantil de Maestros.

3.588.--D. Julio Barnáldez, D. Alejo J i
ménez y otros (Madrid), contra las Rea
les órdenes expedidas por el Jáinisterio 
de Gracia, y Justicia eu 19 de Octubre de 
1911, por las que se nombra á D. Julio 
Piñán yD, Pedro González Rivera, Ofi
ciales de tercera y cuarta cla??e de AAvai- 
nistración de la Secretaría de Gobierno 
dal Tribunal Supremo.

3.589.—D. FííM Martínez Alcayna (Ma
drid), contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Gracia y Justia en 1.® de 
Junio de 1911, recaída en expediente á 
consecuencia de una visita de inspección 
á la Notaría del demandante.

3.590.—D. Leopoldo O’Donnell y Vargas, 
Capitán de Infantería, contra la Real o r
den expedida por el Ministerio de la Gue
rra en *18 de Noviembre de 1911, sobre 
abono de diferencias de sueldo durante 
el tiempo que permaneció de reemplazo.

3.391.—El Ayuntamiento y la Comuni
dad de Ciudad y tierra de Segovia, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 17 de Octubre de 
1911, por la que se aprobó la subasta ce
lebrada para adjudicar los productos de 
primer período de veinte años de la or
denación de los montes Cabeza de Hie
rro, La CJinta y Peñalara.

3.592.—El Ayuntamiento de Bilbao, 
contra las Reales órdenes expedidas por 
el Ministerio de Instrucción Pública en 
27 de Septiembre y en 3 de Octubre de 
1911. en expediente sobre que D.®* Ana 
Molinero, Maestra de la Escuela núme
ro 3, de Bilbao (pública), sea reconocida 
como graduads, é igual pretensión de 
D. Justo Pastor Alonso.

3.593.-^D. Zenón Alvarez Tocino (Se
villa), contra Ja Real orden expedida por 
la Comisaría General de Seguros en 11 
de Octubre de 1911, referente á imposi
ción de multa de 10.000 pesetas á la P re
visión Andaluza.

3.594. — D. Enrique Grangel Girona 
(Castellón), contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Gobernación 
en 18 de Octubre de 1911, sobre reducción 
en los presupuestos del Ayuntamiento de 
Alcora de su consignación como Farma
céutico titular.

3.595.—D; Rafael Mosteyrin y Morales 
(Madrid), contra acuerdo del Consejo Su
premo de Guerra y Marina de 14 de Julio 
de 1911, sobre concesión y señalamiento 
de haber pasivo Como Coronel do Infan
tería retirado.

3.596. -L a  Sin dioatura del Concurso de 
Acreedores de la Sociedad La Peninsu
lar (Madrid), contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Gobernación 
én 16 do Agosto do 19U| rofom to á vg^
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loración de terrenos expropiados con 
destino á las calles de Goya, Alcalá y Ge
neral Porlier.

8.597.—-Compañía del ferrocarril del 
Norte de España (Madrid), contra acuer
do de la Dirección General de Aduanas, 
dictado en 12 de Octubre de 1911, recaído 
en expediente número 67/911 (Audiencia 
de Santander), declaración 5.253/911, so
bre aforo de unas calderas.

3.598.—D. Luis Laimegueiros y Anei- 
ros (Oornña), contra acuerdo de la Di 
rección General de Aduanas dictado en 
20 de Octubre de 1911. recaído en expe
diente número 4/911 de la Aduana de 
Ferrol, referente á supuesta defrauda
ción.

3.599—El Ayuntamiento de Rascafría 
(Madrid), contra la Real orden trasladada 
por el Ministerio de Fomento en 27 de 
ÍQotabre de 1911, sobre subasta de apro- 
Techamiento y mejoras del monte Roble
do de Arr b« y de Abajo y su adjudica
ción á la Sociedad Belga de los Pinares 
del Paular.

3.600*— D. Antonio García Alvarez 
(Pontevedra), contra acuerdo de la Di 
rección General de Propiedades é Im
puestos de 29 dd Septiembre de 1911, re
ferente á pago de pesetas exigido á i a 
Sociedad Yáñez y Arean, por introduc
ción de una partida de sal en su fábrica 
de conservas.

8.601.--tD. Eleuterio Garabaye y García 
(Madrid), Maestro de Navacerrada, con
tra la resolución de la Dirección Genersl 
de Primera enseñanza de 30 de Septiem
bre de 1911, por la que se anuló el nom- 
tramiento de Maestro en propiedad de 
la Escuela incompleta mixta de Navauo- 
irada.

3.602.—D. Alfredo Flores Pando (Ma
drid), contra acuerdo del Tribunal guber
nativo dictado en 9 de Noviembre de 
19IL sobre haber pasivo.

3.603.—D.®* Juana Molí v Juan (Alican
te), contra acuerdo del Tr buTiai guber
nativo dictado en 28 de Septiembre de 
19ll,por elque se le deniega derecho á 
pensión como huérfana del Catedrático 
de Náutica que fué de Cartagena D. Juan 
Molí Ferrer.

3.604.—D.® Enriqueta Asensi y Jim é
nez (Madrid), contra acuerdo del Tribu
nal gubernativo dictado en 12 de Octubre 
de 1911, por el que se le deniega derecho 
á pensión del Montepío como huérfana 
del Catedrático de segunda enseñanza de 
Canarias y Castellón que fué D. Mateo 
Asensi.

3.605.—Ayuntamiento de Cazalla de la 
Sierra (Sevilla), contra acuerdo de la Di
rección General de Propiedades é Im 
puestos de 22 de Diciembre do 1911, re
caído en expediente á instancia de don 
José Hidalgo López referente á aprove
chamiento de terrenos comunales y otros 
extremos.

8.606.—Compañía Tranvía Eléctrico de 
San Sebastián á Tolosa (Guipúzcoa), cen
tra el Reai decrefo expedido por el Minis
terio de Fomento en 17 de Octubre da 
1911, por el que se declara á D. Gonzalo 
Hernández y Pérez mejor postor en la 
subasta veriñcada el 20 de Septiembre 
último ref rente á concesión de un tran
vía eléctrico do Rentería á la frontera 
francesa por Irún.

8.607.—Compañía Antigua Sociedad de 
Seguros Mutuos de incendios de casas de 
Madrid, contra la Real orden expedida 
por el Mitiisterio de la Gobernación en 22 
de Noviembre de 1911, sobre arbitrio mu
nicipal sobre las placas de la Compañía 
recurrente.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
d6 la ley de esta jarisdiccióh se

anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido articuló 
se mencionan.

Madrid, 2 de Febrero de 1912.=E1 Se
cretario decano, Luis María Lorente.

..CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas 
por esto Consejo Supremo durante la se
gunda quincena del mes de Enero de 
1912, y que, con arreglo al artículo adi- 
cienal de la Ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la Gaobta de Ma» 
drid:

D,® María Portilla Concha y Gutiérrez, 
1.125 pesetas anuales.

Amalia Lucena del Pozo, 625. 
Dolores Medina Ortega, 470. 

r .  Carlos Azcárate Montos y herma
nas, 950.

D.® Sdcundina González Gutiérrez y 
hermana, 675.

Juliana Fernández García, 400. 
Carolina Castro Rodríguez, 1.125. 
María de Ja Concepción Franco 

Sierra, 1.250.
María Marín Méndez, 400. 
Francisca Larrad Ballesteros, 470. 
Carlota Galván Rodríguez, 625. 
María de la Concepción Martí Pozo,

1.125. ‘
Consuelo Galán Pina, 625. 
Consuelo Jullá Rodríguez, 400. 
María Moreno Arnal, 625.
María de los Dolores Soto Nocedo, 

470.
María Muntalá Roig, 625.
Ana Deimás Cebolleda, 1.125. 
María del Carmen Hosto Sierra,

1.125.
Amparo Rodríguez del Villar y 

Leal, 470.
Rosa Vivas Aranzana, 1.125.

D. Luis Velasco Arenas, 1.650.
D.® Virina Julia Vázquez Cabero é hi

jos, 1.125.
María de los Dolores Cabrer Gual, 

155.
María del Carmen Grosso y Barro

so, 1.250.
María de los Reyes Ocaña Manfre- 

di, 1.125.
Magdalena Peña Pérez, 1,125. 
María Cristina Crespo Villalón,

1.125.
Carmen Useleti y López de Lara, 

2.000.
María Santos Jaurrieta Unzúe, 470. 
Angela Ortiz Casanellas, 470. 
Carmen Cárcamo Fernández, 1.125. 
Cecilia Prieto González, 470. 
Francisca Palacios Rodríguez, 400. 
Eloísa Delgado Heredia, 375.
María de los Dolores Sánchez Osto, 

625.
Dolores Oliver Palau, 1.125.
Josefa Gutiérrez González, 400. 
Dominga Gandoy Otero, 625. 
Rafaela Arceo Rodríguez, 375. 

Madrid, 6 de Febrero de 1912.—P. O., el 
General Secretario, Madariaga.

 -mm--— -

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D lreee ló a  G eneral de A dm lnls- 

tra e ién .
Habiendo sido nombrado D. Laureano 

Luna Romero, por Real orden de 81 de 
Enero último, Jefa de la Bección de exa
men de presupuestos y cuentas m anid- 
pales del Gobierne de la provinda de

Cáceres, se anunda conforme pretrlene el 
Reglamento de >1 de Diciembre de tM k  

Madrid, 5 de Febrero de 1912.=E1 
rector general, L. Belaunde.

.  -©88?-------
MINISTERIO D E  INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

S u b seeretaria .
limo. Sr.: Adjuntas devuelvo á V. I. las 

instancias de los opositores que le fueron 
reclamadas por orden de 21 de Abril de 
1911, á ña  de que, teniendo en cuenta que 
el Tribunal Supremo se ha declarado in
competente para conocer de la demanda 
promovida por D. José García del Mazo 
y otros contra la Real orden de 6 de Di
ciembre de 1910, pueda proceder á la con
vocatoria de ejercicios y comenzar las 
oposiciones, quedando sin efecto la Real 
orden do suspensión fecha 2 de Junio de
1911.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo digoá V.I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardeá V.I. muchos años. Madrid, 
26 de Enero de i912.=El Subsecretario, 
Rlvas.
Sr. D. Julián Calleja, Consejero de Ins

trucción Pública, Presidente del Tribu
nal de oposiciones á dos plazas de Au
xiliar del séptimo grupo de la Facul
tad de Medicina de la Universidad Cen
tral.

Nota bibliográfica de una obra impre
sa en idioma castellano en el extranjero 
que D. Juan José Herrero Sanz, vecino 
de Madrid, en nombre y representación 
de los Sres. Desclée y Compañía, editores 
pontificios y de la Sagrada Congrega
ción de Ritos, de Tournai (Bélgica), desea 
introducir en España, después de haber 
cumplido las formalidades prevenidas en 
elDeoretodey de 14 de Septiembre.de 
1869 y Real orden de 19 deMayo de 1893.

«Breviario manual del joven católico». 
Piadoso recuerdo de paternal cariño que 
para su formación cristiana y dirección 
espiritual dedica y ofrece á la juventud 
católica el P. Andrés de Ascondo, de la 
Compañía de Jesús.—Tournai (Bélgica). 
Sociedad de San Juan Evangelista, Des
clée y Compañía. 1911.---Un vol. xxn más 
603 págs.—16 cm.; 8.  ̂Rúst,

Madrid, 27 de Enero de 1912.=E1 Sub
secretario, Rivas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento do 8 de Abril 
de 1910, se hace saber que el Tribunal dé 
oposiciones á la plaza de Profesor de tér
mino de Tecnología textil y Teoría de los 
tejidos de la Escuela Industrial de Tarra- 
sa, ha quedado constituido, de conformi
dad con lo propuesto por el Consejo de 
Instrucción Pública, en la forma si
guiente:

Presidente: D.® Emilia Fardo Bazán, 
Consejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Alejandro Crespo, Catedrá
tico de la Escuela de Comercio de Madrid; 
D. Manuel Massó, Profesor de la Escuela 
Industrial de Villanueva y Geltrú; D. An
tonio Vivés, Académico, y  ̂D. Gabino 
Stuyk, competente.

Suplentes: D. Eduardo Villegas, Cate
drático de la Escuela de Comercio de Va- 
lladolid; D. Adolfo Vilaplana, Profesor 
de la Escuela Industrial de Alcoy; D. José 
Rodríguez Mourelo, Académico, y D, Aa* 
tonió VaUejo, compctcntct
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Dentro del plazo djado en la convoca
toria han presentado sus instancias los 
aspirantes siguientes:

D. Manuel Massó y Llorens.
Federico Ferrándiz Terán.
Daniel Blauxart y Pedrals.
Pedro Pagéa y Rey. 

í Luis Sapés y Parrés.
Octavio Viñas y Horas; y
Joaquín Riva y García.

Madrid, 1.° de Febrero de 1912.-E1 Sub
secretario, Rivas.

Nombrado por Real orden de 26 de Ju 
lio próximo pasado el Tribunal de oposi
ciones á la Auxiliaría del primer grupo 
de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Santiago,

Esta Subsecretaría hace público lo s i
guiente:

1.̂  Que dentro del plazo legal se han 
presentado los aspirantes siguientes:

D. Luis Navarro Corrales.
Manuel Rey Gacio.
Miguel Alluó Salvador.
Gonzalo Mata Avila.
Isidoro Alvarez Saiz.

2.® Q ue quedan excluidos de estas' 
o p o s ic io n e s  los Sres. D. Teodoro Andrés 
M arco s  y  D. Luis Hernández Contreras 
p o r  n o  acompañar ningún documento jus 
t iñ c a t lv o  de su capacidad legal.

3.° Que desde el día en que se insarte 
en la G a ceta  el presente anuncio, comen
zarán á contarse los términos á que se 
refieren los artículos 14 y Ib del Regla
mento de 8 de Abril de 19lO.

Madrid, 3 de Febrero de 1912.=*El Sub
secretario, Rivas.

Bases que han de regir para el concur
ro musical en la próxima Exposición de 
Bellas Artes:

1.®̂ El premio de 4.000 pesetas para la 
composición sinfónica se adjudicará á 
una obra orquestal, que puede estar di 
vidida en varios tiempos, siguiendo el 
modelo de la sinfonía dásica, ya el de la 
Suite 6 Tanda^ con motivos originales ó 
tomados de la música pppular española.

Dada la importancia que en la época 
actual ha adquirido la composición mu* 
Bical llamada Poema, pueden aspirar 
tamoién al susodicho premio las obras 
compuestas con arreglo á esta forma, 
Siempre que por la elevación y  nobleza 
del estilo y la amplitud en las proporcio
nes sean dignas de equipararse en méri
to á la Sinfonía y Suite 6 Tanda,

En uno y otro caso, considerand) que 
en el orden musical distinguen al genio 
español giros, ritmes y color bien acu 
sados, y en el histórico y literario hechos 
memorables infinitos, figuras y  creacio
nes del más alto relieve, parece natural 
y será fecundo para el arte patrio, ins
pirarse en los elementos que en la mis 
ma patria brinda, más bien que buscar 
lo ) en extrañas fuentes, sin que por otra 
, »arte se atribuya á esta dirección carác
ter absoluto, puesto que el verdadero 
ideal del Arte es la Belleza.

2.* Se concederá un premio de 2.000 
pesetas á una colección inédita de Can
tos, Bailes y Tonadas populares de re
gión ó provincia española, sin armonía 
ni acompañamiento alguno fuera del que 
le sea propio en su popular manifesta
ción.

Es indispensable que estas colecciones 
se presenten correctamente escritas, así 
desde el punto de vista musical como del 
artístico.

concederá otro premio de ?*00Q

pesetas á una traducción ó notación mo
derna de códices de música ó libros de 
cantos ó de vihuela de los siglos xv, xvi 
y siguientes.

Estas traducciones han do ser exactas, 
señalando los puntos armónicos dudosos 
que pueden ser consecuencia de la im 
perfección del arte de imprimir en aque* 
líos tiempos, ú obedecer á otras causas 
sin enmendarlos (1 traductor en su ver
sión, limitándose, como antes 80 previe
ne, á marcar los puntos discutibks.

4.® Se concederá un premio de 20.000 
pesetas á una orquesta completa de 70 
individuos, como mínimum.

La prueba consistirá en la ejecución 
de un programa de concierto, compuesto 
de tres partos, destinando una de ellas 
por lo menos á la música española y eje
cutando on otra la Cuarta sinfonía^ de 
Beethoven.

Estas audiciones se celebrarán los düs 
que el Jurado desig¡ne.
. De este premio sólo percibirá la mitad 

en el concurso la orquesta agradada y la 
ctra mitad el siguiente año, si en el in 
terregno ha celebrado dicha orquesta 
laureada diez conciertos pñblicos, por lo 
menos, en cada uno do los cuales haya 
figurado una obra de autor español, y se 
obliga á cumplir este r&qui8Íto ea el año 
siguiente.

De estos diez conciertos, seis por lo 
menos deben ser ejecuísdos en Madrid.

Los trabajos que se presenten ai con
curso so remitirán hasta el día 80 de 
Abril á la Subsecretaría del Ministerio 
de Instruocfón Fñblica y Belfas Artes, 
acompañados del voto, designando ios 
Vocales que han de formar el Jurado, 
con arreglo al artículo 74 del Reglamen
to de Exposiciones.

Madrid, 5 de Febrero de 1912.—E! Sub
secretario, Rivi 8.

«INISTERIO DE FOMENTO
M egociado C e n tr a l .

Habiendo sido nombrados por orden 
de 31 de Enero último, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 15 do la Ley de 4 
do Junio de 1908, los individuos que se 
expresan en la adjunta relación para 
desempeñar los cargos que en ella se 
mencionan, se hace público en la Gace
ta DE Madrid para conocimiento de loa 
interesados.

1. D. Mariano Mínguez González, Con
serje de la Escuela de Capataces do Mi
nas de Huelva.

2. Alejo Fraile García, Ordenanza de 
Obras Públicas de Baleares.

3. Rodrigo Serrano Valle, Ordenanza 
de Obras Públicas da Córdoba.

Madrid, 6 de Febrero de 1912 —El Jefe 
del Negociado Cenírai, J. de Aguirre.

D i r e c c i ó n  €n e n  e r a l  
d e  A s r r l e n l t n r o ,  M i n a s  y  M e n t e s .

M0NTE8
En el presupuesto do este Ministerio 

para el corflénte año económico se com
prende bajo el epígrafe Servicio de orde
naciones, la partida da 10.500 pesetas para 
el concepto 4.® del capítulo 12, artícu
lo 4. ,̂ destinada á «Gastos de escritorio y 
material de c ficina de las brigadas de 
ordenación», y debiendo tener la indicada 
partida la aplicación conveniente, á fin 
de que las necesidades que con ella de
ben atenderse se cumplan con regulari
dad» 8ih ínenoioabo del servi0iO|

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
noral^ ha resuelto que se libre la expre
sada cantidad á la mencionada Inspec
ción on firme, por cuartas partes y tr i
mestres adelantados, debiendo ejecutar
se ei servicio por Administración, puesto 
que por su índole especial no puede ser 
objeto de contrata.

Do orden del señor Ministro lo comu
nico á V. 8. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 17 de Enero de 19l2.-»«El 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

En el concepta 11 del capítulo 12, a r 
tículo 4.® del presupuesto de este Minis
terio para el corriente año de 1912, se 
consigna la cantidad de 10.000 pesetas 
«para estados impresos con desiino á las 
Divisiones hidrológico • forestales para 
rendición do cuentas y formación de pro
yectos y  para publicación de Memorias y  
trabajos efectuados de repoblación*.

Y con el fin do que so dé á Ja citada 
cantidad ja oportuna aplicación á medi
da que lo requieran las necesidados del 
servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto autorizar á la mencio
nada Inepe^ción para la inversión do las 
indicadas 10.000 peseta», debiendo la mis
ma solicitar loa libramientos de fondos y  
hacer su justificnción en la forma esta
blecida; y en la inteligoucla de qite dada 
Ja índole de osle f?»orvicíO ha de practicar
se por Adminifitraclóii.

De orden del señor Ministro lo comuni
co á V. S. para su conccimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid, 29 de Enero de 19l2.=El Director 
general, T. Gallego.

En el presupuesto de este Ministerio 
para el corriente año económico, se com
prende bajo el epígrafe «Servicio de Or- 
denacionés», la partida de 21.700 pesetas 
para el concepto 5."̂  del capítulo 12, a r
tículo 4.®, destínaJa á «Adquisición de 
material do dibujo, impresiones de esta
dos para el servioio general, trabajos de 
deíineaclón, caligráficos y demás, utili
zados en la formación, comprobación, re 
visiones y ejecución de proyectos, encua
dernación de las aMomodas y planos de 
loa mismos»; y debiendo tener la indicada 
partida la aplicación conveniente, á  fin 
de que las necciiidadea que con ella de
ben atenderse m  cumplan con regularí- 
éfiá, sin monesnabo del servicio,

S. M. el Rey (q. D. g ), de conformidad 
con lo propaosto por esta Dirección Ge
neral, ha roauslto autorizar á  la Inspec
ción de Ordenaciones para la inversión 
de la citada partida de 21.700 pesetas con
signada en el concepto del artículo y ca
pítulo expresados; debiendo solicitar di
cha Inspección lOa libramientos d e  fon
dos y justificar su inversión en la forma 
establecida; y ea la inteligencia d e  que 
este servicio ha de ejecutarse por Admi
nistración, puesto que por su índole es
pecial no puedo ser objeto de contrata. 

De orden del señor Ministro lo comu
nico á  V. S. para su conocimiento y d e 
más efectos. Dios guardo á  V . S. muchos 
años. Madrid, 29 de Enero de 1912.=El 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de Pagos de eite Mi

nisterio.
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Examiaado él presupuesto elevado á 
este Ministerio por la Inspección do Re
poblaciones forestales y piscícolas con 
destino á los gastos que duránto el actual 
año económico han.de ser necesarios para 
el Depósito central do semillaa, á cargo 
de ia misma; y 

Considerando que dicho presupuesto 
es igual al del año anterior, sin ninguna 
variación, que las partidas que compren
do están debidamente justificadas y que, 
respecto á la que se destina para recolec
ción y adquisición do semillas, su impor
te se considera indispensable á causa del 
mayor impulso y desarrollo que se viene 
dando á los trabajos que ejecutan las Di- 
visiones hidrológico-forestales, y para 
atenderá los pedidos de semillas, cada 
vez más numerosos, que formulan otras 
dependencias oficiales, así como las Cor-
Í)oracicneB, entidades particulares, cuyas 
niclativas en favor de la repoblación fo

restal debe estimularse,
S. M. el Rey (q. D. g.)» conformidad 

con ío propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar él expre
sado presupuesto por su total importe de
20,500 pesetas, cuyo gasto so aplicará al 
capítulo 12, artículo 4.® del presupuesto 
vigento de este Ministerio y concepto 13 
del mismo, relativo á «^^ervicio de repo
blaciones hidrológico-forestales y i>i€cí- 
colas^; debiendo tenerse en cuenta que 
por íratarse de un servicio que por su 
naturaleza no puede ser objeto de contra
ta, se ha de verificar per Administración, 
y que se han de solicitar los oportunos 
pedidos de fondos y justificar la inver
sión de éstos por la Inspección mencio
nada, en la forma establecida.

De orden del señor Ministro lo comuni
co á V. S. para su conocimiento y demás 
ffe 3toa, Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de Enero de 1912.-—E1 Direc^ 
tor general, T. Gallego.

Eaxaminado el proyecto para la repo
blación de los rasos y claros del monte 
denominado Avellaneda, número 22 del 
Catóiogo do los de utilidad pública de la 
provincia de Toledo, perteneciente al 
pueblo de Espinoso del Rey, así como el 
presupuesto que al mismo acompaña, 
documentos ambos que ha formulado el 
Ingeniero Jefe del Distrito forestal: 

Considerando que en el proyecto so 
estudian debidamente las condiciones del 
monto y el método de repoblación quo 
débg seguirse; y 

Considerando que las partidas del pre
supuesto están justtftc?sdas, no debiendo 
aplicarse durante el primer año sino la 
cantidad correspondiente al trabajo quo 
en el mismo puede abarcarse,

8. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
nera!, ha resuelto aprobar ol proyecto, 
así como el presupuesto para el corriente 
año, por la cantidad de 19.700 pesetas, de 
las cuales se aplicará 18.500 pesetas al 
concepto 4,® del capítulo 12, artículo 8.  ̂
del presupuesto vigente de este Ministe
rio, destinado para «Semillas, sequeros, 
viveros y repoblación de los claros, cal
veros y rasos de los montes do utilidad 
pública», y 1.200 pesetas al concepto 9.® 
de los expresados capítulo y artículo, 
destinado para «Indemnizaciones del per
sonal técnico y auxiliar»; debiendo soli
citar el Ingeniero Jefe del Distrito fores
tal de Toledo los libtamientos de fohdos 
y Justificar su inversión en la forma es- 

* tableolda; y en la inteligencia de que este 
servicio ha de prestarse por Admlnistra- 
ción, dada la índole del mismo.

Da ordeii del séHor Ministro lo oomn*

nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios sfusrde á V. S. muchos 
años. Madrid, 30 de Enero de 1912,**-E1 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de Pagos de esto Minis

terio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Ih spección de Eepobl aciones 
forestales y piscícolas con destino á los 
gastos que durante el aetital año econó
mico han de Ocasionar los trabajos pro
yectados para el Per írnetro de Ganencia 
de la Sección segunda de la zona alta de 
la cuenta del Lozoya,y en el quo se acep
tan cuantas partidas ha Incluido en el 
que ha formado el Ingeniero Jefe de la 
cuarta División hidrológico-forestal, á 
cuyo cargo están dichos trabajes; y 

Considerando que la propuesta está 
debidamente justificada y ajustada á las 
vigentes Instrucciones de servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el expre
sado presupuesto po r la  cantidad de 
24.955 pesetas 35 céntimos, cuyo gasto so 
aplicará al capítulo 12, artículo 4.  ̂ del 
presupuesto vigente de este Ministorio y 
concepto 18 del mismo, relativo á «Ser
vicio do repoblaciones hidrológico fores
tales y piscícolas»; debiendo tenerse en 
cuenta que por tratarse de servicios que 
no deben ser objeto de contrato, dada su 
naturaleza, so |iau de verificar por Ad
ministración, y que por ol logeniero Jefe 
de la mencionada División so ha de soli
citar los libramientos de fondos y se ha 
de justiñcar su inversión en la forma 
establecida.

Do orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 30 de Enero de 1912,=E1 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de Pagos, de este Mi

nisterio.

años. Madrid, 30 do Enero de 1912.=E1 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de Pagos do esto Mi

nisterio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscícolas con destino á los 
gastos que durante el actual año econó
mico han de ocasionar los trabajos pro
yectados para las Soccioiies primera y 
segunda de la cuenca del río Manzanares, 
y en el que se aceptan cuantas partidas 
ha incluido en el que ha formado el In 
geniero Jefe do la cuarta División hidro
lógico forestal, á cuyo cargo están dichos 
trabajos; y 

Considerando que la propuesta está 
debidamente justificada y ajustada á las 
vigentes Instrucciones de servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propitesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien áprobar el expre
sado presupuesto por la cantidad de
11.909 pesetas y 62 céntimos, cuyo gasto 
ge aplicará al capítulo 12, artículo 4.*̂  del 
presupuesto vigente de este Ministerio y 
concepto 13 del mismo, relativo á «Ser
vicio de repoblaciones hidrológieo-fores- 
tales y piscícolas»; debiendo tenerse en 
cuenta que por tratarse dé servicios que 
no deben ser objeto do contrato, dada su 
naturaleza, B0 han de verificar por Ad- 
minisíración, y que por el Ingeniero Jefa 
do la moncionada División se ha de so
licitar los libramientos do fondos y se ha 
de justificar su inversión en la forma 
establecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios giiarde á V, S» muchos

Examinado el prosupúe^to que ha for
mulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscícolas, con destino á los 
gastos que durante el actual año econó
mico han de ocaBicmar los trabajos pro
yectados para el perímetro 1.® de la Sec
ción primera, y para el petimetre i.^ de 
la Sección segunda, ambas de la, zona 
baja da la cuenca del Lozoja, y en el que 
80 aceptan cuantas partidás ha  ̂incluido 
en al que há formado el Ingeniero Jefe 
de !a cuarta División hidrológico fores
tal, á cuyo cargo están dichos trabajos; y 

Oonsiderando que la propuesta está 
debidamente justificada y ajustada á las 
vigentes Instmcoiones do servido,

S. M. él Rey (q. D. g ), d© conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, h t  tenido á bien aprobar ©1 expre
sado presapuesto por la cantidad de pe
setas 12.174,82, cuyo gasto se aplicará al 
capííuio 12, artículo 4.® del presupuesto 
vigente de esto Ministerio y concepto 13 
deí mismo, relativo á «Servicio do repo
blaciones hidrológico forestales y piscí
colas»; dobieado tenerse ejii cuenta que 
por tratarse de servicios que no deben 
ser objeto de contrata, dada su naturale
za, se han d© verificar por Administra
ción, V que por el Ingeniero Jefe do la 
mencionada División se han de solicitar 
los libramientos do fondor, y se ha da 
justificar su inversión en la forma esta- 
blacidit.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid,. 30 de Enero de 1912,==E1 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Examinado ©1 presupuesto que ha for
mulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y piseícolas, con destino á los 
gastos quo durante el actual año econó
mico han de ocasionar ios trabajos pro
yectados para ei perímetro deLozoya, do 
la Sección primera, zona alta de la cuen
ca del Lozoya, y en el que ne aceptan 
cuantas partidas ha incluido en el que ha 
formsdo ei Ingeniero Jefa de la cuarta 
División hidrológico'foreatai, á cuyo car
go están dichos trabajos; y

Considerando que la propuesta está 
debidamonte justificada y ajustada á las 
vigentes lostmcciones de servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esata Dirección Ge
neral, ha teniuo á bien aprobar el expra- 
gado presupuesto por la cantidad de pe
setas 11.455,50, cuyo gasto Be aplicará al 
capítulo 12, arííeulo 4.® del presupuesto 
vigente de este Ministerio y cóncspto 18 
del iñisíño, relativo á «Servicio de repo
blaciones hidrológico-forestales y piscí
colas»; debiendo toiierae en cuenta que 
por tratarse de servicios que no deben 
ser objeto de contrato, dada su naturale
za, se han de verificar por Adniinistra- 
cióü, y que por el logeniero Jefe de la 
moncionada División m  han de solicitar 
los libramientos de fondos, y se ha da 
justificar su inversión ea la forma esta- 
blecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guárde á Y, 8. muchos
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años. Madrid, 30 de Enero de 19i2.=El 
Director geceralí T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de esto Minis“ 

terio.

Examinado el presupuesto que ha for- 
mulado la Inspección de RopoblacioBes 
forestales y piscícolas, con destino á los 
gastos que durante el actual año econó* 
mico han de ocasionar los trabajos pro
yectados para el Perímetro de Braojos de 
la Sección primera, zona central de la 
Cuenca del Lozoya, y en el que se acep
tan cuantas partidas ha incluido en el 
que ha formado el Ingeniero Jefe de la 
cuarta División hidrológico forestal, á 
cuyo cargo están dichos trabajos; y 

Considerando que la propuesta está de
bidamente justificada y ajustada álas vi
gentes Instrucciones de servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.)» de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el expre
sado presupuesto por Ja cantidad da 
14.48S pesetas y 42 céntimos, cuyo gasto 
se aplicará al capítulo 12, artículo 4 ° del 
presupuesto vigente de esto Ministerio y 
concepto 13 del mismo, relativo á «Servi
cio de repoblaciones hidrológico*foresta
les y piscícolas»; debiendo tenerse en 
cuenta que por tratarse de servicios que 
no deban ser objeto de contrato, dada su 
naturaleza, se han de verificar por Admi
nistración, y que por el Ingeniero Jefe 
de la mencionada División se ha de soli
citar los libramientos de fondos y ae ha 
de justificar su inversión en la forma es
tablecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 80 de Enero de 1912,—EI 
Director genernl, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

01r6cc4i>si do  P é»

CARRETERAS.—CONSERVACIÓN 
y  REPARACIÓN

El Exorno, señor Ministro de Fomento 
me dice, con fecha 29 del actual, lo si
guiente:

«En atención á las graves circunstan
cias que reviste la crisis obrera en esta 
capital,

»S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto au
torizar á la Jefatura de la provincia de 
Madrid para que invierta la cantidad de
100.000 pesetas en los trabajos que con
venga realizar en las travesías de las ca
rreteras de esta capital, que corren á car
ago del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Corte.

»De Real o rd e n  lo digo á V. S. para su 
cO noG ím ien to  y efec to s .»

Lo que traslado á ¥, S. para que se li
bre la citada cantidad con cargo al capí
tulo 20, artículo 2, ,̂ concepto 2.° del pre
supuesto, vigente. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 30 de Enero de 1912.= 
E l Director general, P. O., Rufo G. Ren- 
dueles.
Señor Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

Examinado el proyecto de acopios de 
piedra para la reparación de los kilóme
tros 1 al 5, trozo segundo de la carretera 
dp la de |4adrid á Francia ppr ia Junque

ra á Mejorada del Campo por San Fer
nando, provincia de Madrid:

Vistas las razones aducidas en su Me
moria por el Ingeniero autor del proyec
to y lo informado en el mismo sentido 
por el Ingeniero Jefe déla provincia, en
contrándose el proyecto redactado coa 
arreglo á condiciones, justificadas todas 
sus partidas, y siendo de urgente necesi
dad la ejecución del mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesta por esta Dirección Ge
neral, se ha servido aprobarlo para que 
se haga desde luego por Administración, 
por su presupuesto de 20.913,88 pesetas, 
en cuya cantidad van incluidas 596,10 pe
setas por e l  1 V 2 por 100 de gastos im
previstos y accidentes del trábajo, y ade
más 447,78 pesetas para pago de las in
demnizaciones del personal que se encar
gue de la obra, todo ello con cargo al 
capítulo 20, artículo 2,°, concepto 2.° del 
presupuesto vigente.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 2 da Febrero de 1912.=E1 Director 
general, P. O., R. G. Rendueles.
Señor Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

Al examinar el cuadro de consignación 
y distribución de créditos para 1a con
servación de las carreteras del Estado 
durante el año 1912, publicado en la G a 
c et a  DE Ma d r id  de 30 dé Enero último, 
se observa que consigna en la provincia 
de Burgos, Pontevedra y Soria, 382,163 
y 161, como número de Peones camine
ros, debiendo ser, respectivamente, 384, 
164 y 162; asimismo que en la provincia 
de la Coruña consigna 210 camineros en 
vez de 207, que es su plantilla, y Valen 
cia, que dice 187 en vez de 186; por con
secuencia, á la consignación de la pro
vincia de la Coruña para pago de estos 
individuos, habrá que rebajar 2.196 pe
setas y 732 pesetas á la de Valencia, y 
aumentar 1.464 en Burgos, 732 en Ponte
vedra y las otras 732 en Soria, con lo cual 
quedan bien las plantillas y su importe.

Igualmente se observa que la provin
cia de Cádiz consigna 23 Capataces en 
vez de 25, que es su plantilla, y en cam
bio en Tarragona consigna 34 en vez de 
32, por lo que á la provincia de Tarrago
na debe rebajársele 1.647 pesetas y á la 
de Cádiz aumentársele la misma can
tidad.

Madrid, 2 de Febrero de 1912.=El Di
rector genera], P. O., Rendueles.

f e r r o c a r r il e s .— CONCESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN

Vista la Ley especial de 17 de Enero de 
1902, que preceptúa que las obras del fe
rrocarril que, partiendo de la Peñona en 
la línea de Ujo á Trubia, vaya á las mi
nas Pepita y Dolores, queden terminadas 
á los cuatro años de otorgarse la conce
sión, y habiéndose ésta otorgado en 7 dé 
Mayo de 1903, en igual día de Mayo de 
1907 debieren haber quedado con
cluidas:

Resultando del expedienta de esta lí-. 
nea férrea que no se ha dado cumpli
miento á lo preceptuado, y que acordada 
la instrucción del expediente de caduci
dad, la Compañía Vasco Asturiana, con
cesionaria, y en su  nombre D. Dimas Ca
beza, Director gerente de la misma, se 
allana á la declaración de caducidad,
gbRndoñandp coucesión otorgada;

Considerando que en estas condiciones 
no procede instruir el expediente de ca
ducidad á que se refiere el artículo 32 
dei Reglamento de 24 de Mayo de 1878, 
para la ejecución de la ley de Ferroca
rriles vigente, ni tampoco oir la opinión 
del Consejo de Obras Públicas y la del 
Oonsejo de Estado, y lo que corresponde 
es declarar caducada la concesión,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
caducar la concesión dei ferrocarril de 
la Peñona en la línea de Ujo á Trubia á 
las minas Pepita y Dolores  ̂ con las pena
lidades y consecuencias que prescriben 
las disposiciones vigentes.

Da orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 17 de Enero do 1912. 
El Director general, P. O., L. Bárcala.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Oviedo.

Visto el informe emitido por esa Jefa
tura relativo al proyecto del ferrocarril 
secundario de Ponferrada á Palacios de 
Sils, presentado'por D. Juan Isla Dome- 
nech:

Resultando del mismo que debe ser 
desechado en absoluto por inexacto y de
ficiente, y por no poder aceptarse en prin
cipio la mayor parte de las soluciones 
que en él se indican; á propuesta de esta 
Dirección General,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 
anular todo lo actuado en el expediente 
y declarar desierto el concurso de pro
yectos, relativo al citado ferrocarril se
cundario con garantía de interés por el 
Estado de Ponferrada á Palacios de Sils, 
quedando libre nuevamente la iniciativa 
particular para la presentación de nue
vos proyectos, con objeto de que puedan 
servir de base á un segundo concurso.

Lo que de orden del señor Ministro se 
comunica á V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
17 de Enero de 19Í2.--EI Director gene
ral, P. O., L. Barcala
Señor Ingeniero Jefe de la primera Divi

sión de Ferrocarriles.

AGUAS

Examinado el expediente incoado por 
D. Francisco Manrique de Lara para ex
plotar aguas que brotan en la zona marí
tima terrestre del pago Montaña Cardo
nes, y sitio conocido por Cebolla, hasta 
25 litros por segundo, con destino á rie 
gos en el término municipal de Arenas: 

Resultando que en la tramitación se ha 
cumplido todo lo dispuesto en la Real 
orden de 14 de Junio de 1883, que no se 
ha presentado ninguna reclamación, y 
que los informes de las diferentes enti
dades son todos favorables,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder á don 
Francisco Manrique de Lara lo que soli
cita, con arreglo á las siguientes condi
ciones:

1.  ̂ La cantidad que se concede es toda 
la que pueden suministrar los manantia
les que brotan en la zona marítima te
rrestre del sitio denominado Cebolla, tér
mino municipal de la ciudad de Arenas, 
sin que tenga derecho el peticionario á 
reclamación alguna si el caudal suminis
trado fuese inferior en alguna época 6 loa 
25 litros por segupdo calcula^ost
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^  2,® Las obras se ejecutarán con arro' 
al proyecto presentado, y bajo la ins

pección y vigilancia del Ingeniero Jefe 
de la provincia ó Ingeniero en quien de
legue, siendo de cuenta del concesionario 
loe gastos de todas clases que este servi
cio pueda ocasionar;

3.* El agua que se conceda no podrá 
destinarse á otros usos que al riego de 
terrenos, excepto lo qué se destine ó sea 
necesario para cumplir lo que estipula la 
cláusula 8.^;

4.®- Se dará principio á las obras den
tro del plazo do seis meses, á contar déla 
íecha de la publicación de la concesión 
e n  Ja G a c eta  d e  Ma d k id , y  deberán que
dar terminadas en el de dos años, conta
dos desde aquella fecba;

5*® Antes de dar principio á los traba
jos, el concesionario deberá acreditar 
ante el Ingeniero Jefe de la provincia ha
ber consignado en la Caja General de De
pósitos ó en la Sucursal de la provincia 
la cantidad de 646 pesetas para garantía 
d6i cumplimiento de estas condiciones, 
cuya cantidad Je será devuelta por orden 
del Gobernador Civil de la provincia si 
el Injs^niero Jefe certificase que las obras 
ban>iido ejecutadas con arreglo á las pre- 
acn íes condiciones;

6.®* Terminadas las obras de la conce
sión, se practicará un reconocimiento de 
las mismas por el Ingeniero Jefe ó Inge
niero en q[Uien delegue, y se levantará 
acta por triplicado, de la cual se remitirá 
un ejemplar á la Dirección General de 
Obras Públicas, y, una vez aprobada por 
este Centro, se entregará otro ejemplar al 
concesionario, archivándose el tercero en 
la» Oficinas de Obras Públicas de la pro
vincia, y procederá la devolución de la 
^anza, quedando autorizado desde luego 
el aprovechamiento de las aguas;

T.®* Esta concesión lleva consigo la de 
los terrenos de dominio público pertene
cientes á la zona marítima terrestre del 
punto denominado Cebolla, que hayan 
de ser ocupadas por las obras;

8 El concesionario estará obligado á 
facilitar en todo tiempo, á los pescadores 
y vecinos de las cercanías, el agua que 
necesiten para sus usos domésticos, á 
cuyo efecto ejecutará todo lo que sea ne
cesario á conseguir tal objeto, según lo 
disponga el Ingeniero Jefe de la pro
vincia;

O.®* Esta concesión se entiende hecha 
sin perjuicio de tercero, dejando á salvo 
los derechos de propiedad particular y 
con pujeoión á las prescripciones genera
les de la ley de Aguas y Puertos, en 
cuanto le sea aplicable;

10. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario á cualquiera de las 
condiciones establecidas, dará lugar á la 
caducidad de la concesión, produciéndo
se en tal caso, con arreglo á lo estableci
do en las disposiciones vigentes.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones y presentado una póliza 
de 100 pésetas que exige la ley del Tim
bre, y que ha quedado inutilizada en el 
expediente.

Lo participo á V* S. de orden del se- 
ñcr Ministro, para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 81 de Enero de
1912.—El Director general,^ Armiñán. 
Señor Gobernador civil de Canarias,

Tramitado el expedienté y proyecto 
presentados por D. Ramón Colomer Vi
dal, solicitando utilizar un salto de agua 
en el canal de la Junta de Rogantes del 
coto de Selient:

I Resultando que el peticionario se halla 
debidamente autorizado por la Comuni
dad de Regantes, como dispone el artícu
lo 235 de la ley de Aguss, según acredita 
por un contrato firmado por todos los 
interesadoss

Resultando que el proyéoto ha Sido 
tramitado con arreglo á las disposiciones 
vigentes:

Resultando que se han presentado dos 
oposiciones al proyecto, una de los re
gantes del Valle de Cárcer y otra déla  
sociedad Serra y Ramírez, peticionaria 
de otro aprovechamiento para usos in
dustriales, aguas abajo de la toma del 
canal de Sellent:

Resultando que ambas oposiciones se 
fundan sólo en el temor de que el peti
cionario D. Ramón Colonler pueda deri
var más aguas que las que actualmente 
cbnducael Canal de Sellent, perjudican- 
d|s por tanto, sus concesiones respec
tiv e :

Resultando que los informes emitidos 
pov las entidades consultadas son favo 
rabies á la concesión, aunque con algu
nas limitaciones en el caudal aprove
chable:

Considerando que el temor expresado 
por loa reclamantes es infundado, toda 
vez que la Administración ha de velar 
por los derechos de todos los usuarios y 
ha de imponer condifciones en la conce
sión que impidan se pueda causar per
juicio á los demás:

Considerando que para tener estas ga
rantías se debería establecer un modelo, 
para lo que bastará reyesrir un trozo del 
canal con fábrica hidráulica, quedando 
con esto establecido el módulo:

Considerando que el aforo practicado 
por el Ingeniero de ía Jefatura de Valen
cia, determina con precisión el caudal 
que en la actualidad puede llevar el ca
nal de Sellent:

Considerando que la reducción en el 
caudal de la concesión propuesta por la 
Sección de Industria del Consejo prov>n- 
ciftl de Fomento, no está plenamente jus
tificada por referirse á un término medio 
de varios aforos hechos en circunstan
cias distintas, cuando aquí lo que impor
ta determinar es el caudal máximo que 
pueda conducir el canal de Sellent,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder el apro
vechamiento solicitado por D. Ramón 
Colomer Vidal, con arreglo á las siguien
tes condiciones:

1.® La cantidad dé agua que el peti
cionario Sr. Colomer podrá aprovechar 
es solamente la que puede conducir el 
actual canal de riego del Coto Viejo de 
Sellent, que su máximo, según aforo 
practicado, es de 800 litros por segundo;

2,® En forma alguna se podrá elevar 
la coronación de la presa actual que en 
el proyefeto presentado se utiliza, ni se 
ejecutará ©n ella obra alguna de repara
ción sin la presentación previa, en su 
caso, del oportuno proyecto;

Tampoco podrán éjecutarse en el 
canal uti tizado obras que puedan modi
ficar su íi acción sin que proceda el opor
tuno proyecto y sean Inspeccionadas por 
la Jefat iira de Obras Públicas de la pro
vincia;

4.®* El peticionario por convenio con 
los r  ¿gantes del Coto Viejo, podrá apro- 
voch todo ó parte los 800 litros do 
agr ,a que el canal conduce, y durante las

/ras que unos y otras estimen con ve* 
r  dente;

5.®̂ Al término del Canal se construi- 
f i’á ía cámara dé carga pri^yectada, el tubo 
(  bajada á iá fábrica, a§| como esta y el

caaal de desagüe necesario, presentán* 
dose de todo ello el oportuno proyecto a 
la aprobación de la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia;

6.® El canal de desagüe verterá agua» 
arriba del embalse del molino de be-

7.®̂ So dará principio á
plazo de un año, á contar de la facha 
de la concesión, y terminfitó á los aos 
años, á partir de su comienzo; * x i .

8.® Se dará de esto conocimioiito a la 
Jefatura de Obras Públicas, 
inspección se ejecutarán las obra® j  w  
reconocerán á su terminación, siei^do ue 
cuenta del concesionario los gastoS que 
se origenen en las operaciones citadas;

O.®* La concesión solicitada por don 
Ramón Oolomef, se entiende hecha sm 
perjuicio de tercero, Ealvo el derecho de 
propiedad, y para la producción de ener
gía eléctrica con destino al alumbrado y  
otros usos industriales que no iinpurlii' 
quen el agua, ni mermen el caudal á que 
tienen derecho los aprovechamientos de 
aguas abajo; ' ,

10. El concesionario deberá revestir 
con fábrica hidráulica un trozo del canal 
de longitud no menor de cinco metros 
en el arr&nque del mismo, de la presa de 
Sellent, de cuya obra deberá presentara© 
proyecto para su aprobación por la Je 
fatura antes de dar comienzo á las obras-

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones y presentado una 
de cien pesetas que exige la ley del Tim
bre, y que ha quedado inutilizada en el 
expediente, lo participo á V. S. de ordena 
del señor Ministro, para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guardo 
á V. S. muchos años. Madrid, 3 de Febre
ro de 1912.=ElDireotor general, Armiñám 
Señor Gobernador civil de Valencia.

Visto el expediente promovido por don 
Julio Pimentel para derivar 109 litros do 
agua por segundo del río Duero, para 
el riego de una finca, situada en término 
municipal de Sardón de Duero, provin
cia de Vaíladolid, y denominada Retuer
ta, solicitando al propio tiempo los auxi
lios que establece la Ley de 7 de Julio
de 1905:  ̂ uResultando que el expediente se na 
tramitado con arreglo al Reglamento do 
15 do Marzo de 1906: .

Resultando que en el plazo de infor
mación no se ha presentado más recla
mación que la de D. Fabriciano Cid, en 
representación del salto situado en el 
Duero, en las cercanías de Zamora, pero 
sin apreciación concreta del perjuicio 
que pueda recibir de esta concesión: 

Resultando que los informes emitido» 
por los funcionarios y Corporaciones que 
determina la Instrucción, son datos favo
rables á la petición,

S. M. el Rey (q. D. g.), ¿o «cuerdo coa 
la Dirección General de Obras Públicas 
y el Consejo de i&s mismas, ha tenido a 
bien otorgar á D. Juiio Pimentel la con
cesión y auxilios solicitados, con suje
ción á las siguientes condiciones:

1.®* Se concede á D. Julio Pimentel 
Alonso, vecino do Sardón de Duero, pro
vincia de Vaíladolid, el aprovechamiento 
de ciento nueve (109) litro? de agua por 
segundo, derivados del río Duero, para el 
riego do su finca, denominada Retuerta, 
sita en término de Sardou do Duero, pro
vincia de Vaíladolid.

2.®' Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto presentado ó á las mcdi- 
ficaciones indicadas en ei presente in
forme.
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Sfc* !&1 concesionario queda obltesdo á 
á la Sociedad anónima El Porva- 

n'̂ ’c de Zamora Ja oportuna indemniza- 
dÓD, siempre que so demuestre existe 
pcrjiúclo para dicha Boeiedad, pudiendo 
iitiíízar los beneficios de la loj de Aguas 
vigente.

4.* Sa dará principio á la» obras en ©1 
plazo d© dos meses, contado» desde la 
fecha en que se notifique al interesado el 
otorgamiento do la concesión, y deberán 
quedar terminadas en el de un año.

El riego quedará establecido en el de 
tres años, contados desde la fechad© la 
tramitación de las obras, y una vez ter- 
ininadafí caducará el derecho do auxilio 
pata la parte de zona objeto do la cono© 

que no so haya puesto en riego.
8.® Las obras se ejecutarán bajo la

S&specfíioh del Ingeniero Jefa de la Divi- 
tsión hidráulica dél Duerr.

Podrán introducirse las modiücaoicnes 
•Olicitudas por el coBcoslonarío qu© au
torice ©1 Gobernador civil de la provin* 
'cia, de acu^árdo preoisamento con lo que 
Informe dicho Ingeniero.

h * Tériniíiadas debidamont© las obras 
€ mstaiacionee, soráu reconocidas por el 
ingeísiero Jefe do la División hidráulica 
dei Duero, en prcBencla dol concesiona
rio, levantándose acta en que aquel haga 
constar que iieíian las coodicfones de la 
concesión. A partir do esta fecha empe
zará á contarse el plazo expresado en el 
párrafo 2.® do la cuaría do estas coiidi- 
ciones.

Los gastes que ge originen con este 
motivo serán da cuenta del concosio- 
nario.

7.  ̂ Para los efectos do las certiñoacío- 
nes de auxilio á que ftiudo el Reglamen
to de 15 d© Marzo de 1908 en su aríícuío 32, 
so entenderá que el número de hectáreas 
regables es de ciento treinta y una (131), 
y que se han dd regar con cieuío nueve 
\i09) litros de agua por segundo, corres
pondiendo, por tanto, un máximo da 
109

 =  0,832 litros (ochocientos treinta y
131
dos milímetros) do agua por segundo y 
hectárea reg. í̂da.

En las certificaciones sa tomará como 
base ol número de litros por segundo y 
hectárea que efectivamente se empleen, 
siempre que no excedan del valor indi
cado como máximo, valorándose el auxi
lio al precio da trescisnías cincaonta po
seías (350) por litro por segundo em
pleado,

8.® En ninguna época podrá el conce
sionario derivar más de ciento nueve (109) 
litros por segundo, circunstancia que en 
cualquier momento podrá ser comproba
da por el personal técnico dol Estado, 
quedando sujeta la concesión á que si la 
Administración esíimasé adoptar alguna 
disposición complemenraria para garan
tizar que no so tome más agua de la con
cedida ó la necesidad da cambiar de mó
dulo, el concesión ario queda obligado á 
ejecutar á sus expensas las obras nece* 
sarlas.

9.® Los gastos que se ocasionen en las 
visitas anualas para certificar auxilios, 
y en las que á instancia dei con cesiona
rio practique el personal técnico de la 
División hidráulica dol Duero, como en
cargado de la inspección, serán de cuen
ta de aquél.

10. Esta concesión se entiende hecha | 
á perpetuidad, dejando á salvo ©1 derecho 
de propiedad y sin perj oicio de tercero, 
y estará sometida á Jas disposiciones vi
gentes 6 á las que en lo sucesivo se dic
ten, quedando sujeta á la expropiación 
en favor de toda obra dei Estado y de los ^

aprovechamientos preferentes que esta- t 
bieoo la ley de Aguas de 1878. |

11. La contravención do cualquiera de i 
estas condiüíones sorá causa suficieníe ! 
para declarar la caducidad de la conce
sión.

De orden dol señor Ministro lo comu
nico á V. S. para aii conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe de la División hidráulica 
del Duero ó interesado y demás efectos, 
con publicación en el Boletín Oficial de 
esa provínola. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 26 de Enero de 1912. 
Eí Director general, Armiñáb.
Señor Gobernador civil de Yalladolid.

Examinado el expediento incoado á 
instancia d© D. Adolfo González Valcár- 
ce, en solicitud de autorización para am
pliar un molino harinero de su propie
dad, reconstruir el edificio y presa y va
riar el s'stema d© motriz, situado en te
rreno de dominio público, en el lugar 
denominado Acea do Meire, del Ayunta
miento de Allariz, utilizando un caudal 
máximo do 1.000 litros de agua por se
gundo del río Arnaya:

Resultando que el expediento se ha 
tramitado con arreglo á la Instrucción 
de 14 de Junio de 1883, sin que se haya 
presentado reclamación alguna en el pe
ríodo deinformacion pública:

Considerando que son favorables todos 
los informes emitidos,

B. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien acceder á lo soli
citado, con sujeción á las condiciones si
guientes:

1.® So autoriza á D. Adolfo González 
Valcarco para reccnstruir una presa y un 
molÍDO y aprovechar aguas dol río Arno- 
ya, en cantidad de 1.000 litros por segun
do, como máximo, cuando ol río ios lleve, 
por medio d© dicha presa, en ol sitio lla
mado Acea de Meire, Ayuntamiento do 
AUariz, con destino á fuerza motriá de 
un molino harinero, devolviendo al río 
el caudal tomado y sin poder dedicarlo 
á otros usos que lo disminuyan ó impu
rifiquen.

2.® La presa se colocará en el sitio 
d e s ig n a d o  en los planos conlas dimen
siones en ellos señaladas; su coronación 
será horizontal, y estará situada cuarenta 
y siete (0,47) centímetros más alta que 
el p u n to  dei pavimento de las poldras, 
B oñftíado en el p la n o  del proyecto.

3.® Las cbraB se sujetarán al proyecto 
presentado, suscrito por el Ingeniero don 
José de la Peña en 4 de Mayo de 1908, y 
se ejecutarán en el plazo de un año, de
biendo dar principio á los seis mesas da 
otorgada la concesión, bajo la inspección 
y vigilancia dol Ingeniero Jefe ó del sub
alterno en quien delegue, á cuyo efecto 
so le comunicará oportunamente por el 
coBcosionario su principio y su término.

4.® No podrá el concesionario empe
zar á usar del aprovechamiento de aguas 
hasta que se le autorice para el objeto 
por el Ingeniero Jefe de Óbras Públicas 
de la provincia en vista del resultado del 
reconocimiento do las obras que, á la 
terminación de las mismas y levantando 
acta, 80 practicará por ol citado Ingenie
ro Jefe ó por el subalterno en quien de
legue.

5.® Todos los gastos que origine la 
inspección y i’econocimiomo ele las obras, 
serán abonados por el concesionario, á 
los tipos y on la forma que determineh 
las disposiciones que rijan en la materia 
cuando los gastos sa ocasionen.

6.® Esta concesión se otorga galvo el

derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tareero, con todos los derechos y obliga
ciones consignados en las disposicioRCH 
da ctrácter general vigentes en la ma
teria.

7.® Esta concasión caducsrá por
de cumpiimioato de cualquiera de las 
condiciones precedentes ó por el no uso 
dei aprovechamiento durante dos año» 
consecutivos.

8.* El depósito en metálico impuesto 
por el peticionario al incoarse el expe
diente, quedará en concepto do fianza de 
ia ejecución de las obras, y le será de
vuelta á la terminación de las mismas.

Y habiendo aceptado el peiicionano 
las condiciones y presentado pólizas por 
váior de 100 pesetas que exí^e la ley del 
Timbre, y que han quedado inutillzádas 
en ©1 expediente, de orden del seftor Mi
nistro lo participo á V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de Enero da 1912.—El Direc
tor general, Armiñán.
Señor Gobernador civil de la provincia

do Orense.

Exorno. Sr.: Examinado el expediento 
incoado por D. Juan Saus en solicitud do 
autorización para alumbrar a g u a s  subte
rráneas en les cauces del río Kipolly 
añuentes Morai^as, Ribatallada y Fondo, 
en término do Sabadell, hasta 1.200 litros 
por segundo, con destino 120 al abastecí- 
miento do Sabadell y el reato á reforzar 
la dotación de Barcelona:

liesnltando que tramitado el expedien
te en debida forma se han presentado nu
merosas reclamaciones que han sido opor
tunamente contestadas p o r  el peticio-

Resultando qua por Real orden do 2 de 
Julio de 1911 se dispuso completar la tra
mitación dol expediente, oyendo a lo» 
Consejos do Minerías y Obras Públicas: 

Considerando que las oposiciones pre
sentadas so refieren á la defensa de dere
chos existentes, que en todo caso hay que 
respetar, puesto que, según los artículo» 
164 y 16T de la ley do Aguas, no es post- 
blo conceder la expropiación forzosa de 
otros aprovechamientos; 
s  Considerando que el proyecto es acep
table, en concepto del Consejo de Obras 
Públicas, en lo que se refiero al alumbra
miento de aguas:

Considerando que mientras no se tte- 
muestre la existencia de las aguas y la 
posibilidad de alumbrarlas no debe tra
tarse de su conducción y aprovechamien
to, por lo que ahora sólo cabe resolver 
sobro la autorización de alumbramiento: 

Considerando que Ja Administración 
no es responsable de la falta del caudal 
que conceda: .

Considerando que la autorización que 
propone el Consejo de Obras Publicas 
para investigar aguas es, en realidad, una 
concesión condicional de las mismas,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por el Consejo de Obras 
Públicas, ha tenido á bien autorizar a don 
Juan Saus para alumbrar las agua» que 
ha solicitado, con las condiciones gene
rales de esta clase de concesiones y las 
siguientes: . '

1.® Esta autorización se entiende con
cedida con la condición de que en el pla
zo de un año se hagan trabajos de inves
tigación que demuestren que existen 
disponibles, sin perjuicio de tercero, las 
aguas solicitadas.

2.® Dichos trabajos previos de inves
tigación consistirán en calicata») sondeos,
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pozos do prueba y aforos praoticados en 
diversas ¿pocas; han de realizarse bajo 
la dirección do las Jefaturas de la Divi- 
BÍón hldráuUca del Pirineo Oriental y la 
dt MioavS del distrito rl.) B irc<doní?., y tío* 
nen por objeto pr i mordí dot ormi oar  
con la ox íctitud probable el caudcil iota i 
dü aguas wubten'Aneaá oa el paraje de los 
alumbramientos proyectados y el quo re* 
presentan los aprovechamiontos existen* 
tes, p an  deducir en corisocuonoia el que 
puede existir disponible á los ofeoíos so
licitados y sin perjuicio de tercero.

S.®* Plechos los trabajos do investiga
ción, Sü levantará acta 'iel resultado ob  ̂
tenido, ílrmadx  ̂por los Icgenieroá en car
ga dos de la íaspocción y el concesiona
rio; se tomarán notariaimento muBstras 
de las aguas para su análisis químico y

bacteriológica, que so hará constar en el 
acta, la cual se elevará á la aprobación 
do ía Superioridad.

4,® Aprobada, en su c^so, el acta, se 
practicarán los trabajos de alumbra- 
mioiito con arr glo al proyecto preseu' 
taio, ea el plazo de dos años para las 
aguas dostiiiádaíí á Sabadelí, y on diez 
p¿ira el resto.

b ’" L“̂s obras se ejacatarán bajo la 
inspoceíón de iaa Jefaturas indicaias en 
la condición 2.®'

6.* La concesión se entiende salvo el 
doreoh > do propiedad y sin perjuicio de 
tercero.

7.* Antes do camoiizar los trabajos, 
deberá depositar ol concosionatio el 3 
por 100 da las obras que afecten ai do
minio piibíicü.

8.“ Se conceden las servidumbres ne
cesarias para el alumbramiento, pero no 
para la conducción, que habrá de ser ob
jeto da expediento separado, una vez de
mostrada ía existencia délas aguas.

9.®* Terminadas las obras do alumbra
miento, se expedirá al .concesionario el 
titulo de propiedad da las aguas alum
bradas, con arrt?glo al número de la 
Raal orden de 5 de Junio de 1883.

Da orden del señor Ministro lo partici
po á V. E. para su c moolmlento, el de los 
lagenioros Jofes ó interesados y pubU- 
cáeión on el BüMn Oficial. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 29 de Ene
ro de 1912 = E l Director general, Ar- 
miñán.
Exorno, señor Gobernador civil le Bar

celona,

ilÁDBÍD.«R?Eit **fiaeeBores da Eivadeneyra’̂ .^I «seo da San Vleeate, nüm. 20.




